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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLITICOS SINALOENSE, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL TRABAJO, MOVIMIENTO CIUDADANO y MORENA, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016.- - --- -------·------

- Culiacán Rosales, Sinaloa a 13 de mayo de 2016.----

-VISTO para resolver respecto a la procedencia de las solicitudes de sustitución de candidaturas realizadas 
por los partidos políticos Sinaloense, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, y 
Morena; y----

RESULTAN DO----

-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral.------·-------· 

-11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artlculo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos senalados en 
la Constitución. 

-111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros. el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Elector<lles. ------- --------- --------------- -- ---- ----

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dia 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina. y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

- VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. ------- - -

--VII . En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 201 5, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/00111 5 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía. ---- -------------

·-VIII . Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinariás emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Peri~dico Oficial el día 28 del mismo mes y ano, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sínaloa.--- --- ------

·-IX. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto. emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.- - -----

-X. Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente ano, el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
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la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016, presentadas por los partidos políticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador. 

- XI . Por escritos de fecha 14 de abril y 3 de mayo del presente ano, el Partido Sinaloense, y el Partido 
Movimiento Ciudadano, respectivamente por conducto de su representante acreditada, solieitaron la sustitución 
por renuncia del ciudadano Rogelio Camargo Gutiérrez, candidato a regidor propietario por el sistema de 
mayoría relativa postulado en candidatura común por ambos partidos para el municipio de Angostura.---

--XII. Con fecha 26 de abril del presente ano, el Partido Verde Ecologista de México, por conducto de su 
representante acreditada. solicitó la sustitución por renuncia de la ciudadana Natalia Beatriz Heménd6z 
Angulo, quién fue registrada como candidata a regidora suplente en la posición número dos, por el principio de 
representación proporcional, correspondiente al municipio de Navolato. --------------

-'-XIII . Con fecha 28 de abril del presente ano. el Partido Verde Ecologista de México, por conducto de su 
representante acreditada, solicitó la sustitución por renuncia de la ciudadana Rocío del Carmen Carreón Parra, 
postulada como síndica procuradora propietaria por el municipio de Mazatlán. 

-XIV. El 2 de mayo del ano en curso, el Partido Verde Ecologista de México, por conducto de su 
representante acreditada, solicitó la sustitución por renuncia de las y los ciudadanos Rubén Cervantes 
Espinoza, Isidro Romo Sandoval, Jazmln Dorayde Gaxiola Espinoza, Noemi Moreno Mercado, Jorge Luis 
Romo Romo, Jesús Garcla Rubio, Jesús Isabel Rubio Vázquez, Rosa Guadalupe Franco Castro, Mariano 
Emisael Penuelas Soto, Emigdio Ayón García, Flora Cervantes Castro, y Marta del Rosario Santos Atondo, 
integrantes de la lista de regidores por el principio de representación proporcional por el municipio de Guasave. 

-XV. Con fecha 2 de mayo del ano en curso. el Partido Sinaloense, por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano José Rosario Angulo Salazar, candidato a regidor 
suplente por el principio de representación proporcional por el municipio de Culiacén. ---------

-XVI. El día 4 de mayo del presente ano, el Partido del Trabajo, por conducto de su representante acreditado, 
solicitó la sustitución por renuncia de las y los ciudadanos Martín Osear Pacheco Dlaz, lvén Ricardo Velarde 
Zatarain, Georgina Margarita Rodríguez Núnez, Olga.Judith López Aguilar, Edgardo Avendano Gaxiola, Jesús 
Arturo Urías Camacho, los cuatro primeros candidatos propietarios y suplentes a la diputación por los distritos 
21 y 24, respectivamente, y los dos restantes. candidato a Presidente y Regidor, respectivamente, por el 
municipio de Angostura.-------------------------------

-XVII. Con fecha 6 de mayo del ano en curso, el Partido Morena, por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano Francisco Javier Crespo Sánchez, candidato a 
regidor suplente por el principio de representación proporcional por el municipio de Culiacán.-------

---------------\<O NS 1 DE R ANDO--------------

-1 .- El articulo 116, fracción IV, inciso c) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pollticos y los ciudadanos. ---

Será autoridad en la materia, profesional en su desempefto, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.-----------------

-2.- De conformidad con los artlculos 15, primer pérrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad. máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

-3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
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numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ---------

-4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa , en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que. en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución. la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Coni;titución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral , las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.----------------------·------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. 

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones. y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.------------

-7.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ----

-6.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación , en su caso. ---

-9.- El Consejo General de este Instituto. en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.- -------

-10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 166 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
allo. ----------

-11.- Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el dia 31 de marzo del presente allo, el Consejo · 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016, presentadas por los partidos politicos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador. 

-12.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 195 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito. 
vencido el plazo de registro previsto por la ley, sólo por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia, asi como en los casos previstos en los articulos relativos a la paridad de género para las 
candidaturas a elección popular establecidas en la ley. Se agrega además, que la solicitud de sustitución 
deberá presentarse ante el Consejo General, que resolverá lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuncia de los candidatos. cuando tenga lugar dentro de los veinte dias anteriores al de la elección, ni cuando 
tenga por efecto el incumplimiento de lo previsto con relación a la paridad de género. - ------------

-13.- Que como ya quedó asentado en los resultandos del XI al XVII del presente acuerdo, fueron 
presentadas ante este Consejo General las siguientes solicitudes de sustitución: -

t 
\ 
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Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud DOliticO 
14-abril PAS C. Rogelio Camargo Guti6rrez 5to Regidor Propietario MR C. Luis Alonso Castro 

ayuntamiento de Anaostura. Montova 
3-mayo PMC C. Rogelio Camargo Gutiérrez 5ta Regidor Propietario MR C. Luis Alonso Castro 

ayuntamiento de Angostura. Montova 
26-abril PVEM C. Natalia Beatriz Hemández 2do Regidor Suplente RP C. Eustolia Camerina 

An<:1ulo ayuntamiento de Navolato. Avilés López 
28-abril PVEM C. Roe/o del Cannen Carreón Sindica Procuradora C. Ana Luisa Wiedfeldt 

Parra propietaria ayuntamiento de Gómez 
Mazatlán. 

2-mayo PVEM C. Rubén Cervantes Espinoza 2do Regidor Propietario RP C. Manuel de Jesús 
ayuntamiento de Guasave. Espinoza Gallardo. 

2-mayo PVEM C. Isidro Romo Sandoval 2da. Regidor Suplente RP C. Martín Benjamin 
avuntamiento de Guasave Cervantes Olivarria 

2-mayo PVEM C. Jazmin Dorayde Gaxiola 3ra. Regidora Propietaria RP C. Francisca Campa 
Esoinoza ayuntamiento de Guasave Esoinoza 

2-mayo PVEM C. Noemi Moreno Mercado 3ra. Regidora Suplente RP C. Venus Guadalupe 
ayuntamiento de Guasave Loredo Meza 

2-mayo PVEM C. Jorge Luis Rama Roma 4to. Regidor Propietario RP C. Francisca Eduardo 
ayuntamiento de Guasave Gutiérrez Camacho 

2-mayo PVEM C. Jesús Garcia Rubio 4ta. Regidor Suplente RP C. Roberto Carlos 
avuntamiento de Guasave Montova Esoinoza 

2-mayo PVEM C. Jesús Isabel Rubio Vazquez Sta. Regidora Propietaria RP C. María Elena Ruiz 
- avuntamiento de Guasave Deklado 

2-maya PVEM C. Rosa Guadalupe Franca Castro 5ta. Regidora Suplente RP C. Avleni Yamilet López 
ayuntamiento de Guasave Valle 

2-mayo PVEM C. Mariano Emisael Pelluelas Soto 6to. Regidor Propietario RP C. Fidel Bladimir Castillo 
avuntamiento de Guasave Meza 

2-mayo PVEM C. Emigdio Ayón Garcia 6to. Regidor Suplente RP C. Silvino Cruz Osornio 
ayuntamiento de Guasave 

2-maya PVEM C. Flora Cervantes Castro 7ma. Regidora Propietaria RP C. Yesica Guadalupe 
avuntamiento de Guasave. Rocha Esoinoza 

2-mayo PVEM C. Maria del Rosario Santos 7ma. Regidora Suplente RP C. Dulce Michelle 
Atondo ayuntamiento de Guasave. Cervantes Soto 

2-mayo PAS C. José Rosario Angulo Salazar 5to. Regidor Suplente RP C. Vlctor Manuel Mizquiz 
avuntamiento Culiacán Re ves 

4-mayo PT C. Martín Osear Pachaco Diaz Diputado Propietario M.R. C. Tomasa Osuna Muros 
Distrito 21 

4-mayo PT C. lván Ricardo Velarde Zatarain Diputado Suplente M.R. C. Blanca Evetyn 
Distrito 21 Marchen Ortiz 

4-mayo PT C. Georgina Margarita Rodrlguez Diputada Propietaria M.R. C. Felipe de Jesús 
Núi\ez Distrito 24 Núllez Castro 

4-mayo PT C. Oiga Judith López Aguilar Diputada Suplente M.R. C. José Rodolfo Garcia 
Distrito 24 Cama cho 

4-mayo PT C. Edgardo Avendallo Gaxiola Candidato a Presidente C. Jesús Arturo Urias 
Municipal, Ayuntamiento de Ca macho 
Anaostura 

4-mayo PT C. Jesús Arturo Urias Camacho 5to. Regidor Propietario M.R. C. Elio Urias Angulo 
avuntamiento de Anaostura 

6-mayo Morena C. Francisca Javier Crespo 7mo. Regidor Propietario M.R. C. Leonel Molina Arriaga 
Sánchez avuntamiento de Mazatlán 

-14.- Que en los expedientes de cada una de las solicitudes de sustitución mencionadas can antelación, se 
acampalla el escrito de renuncia de las y los candidatos que se propone sustituir, escritos de renuncia 
Presentados oportunamente en concordancia can lo dispuesto por el articulo 195 fracción 11 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Además, se aportó la documentación que 
avala el cumplimiento de todos los requisitos constitucionales y legales de quienes sustituirán en las 
candidaturas a quienes renunciaron. 
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--15.- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como los artlculos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deben!ln asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: ---- -----------------------

l. Apellido paterno. materno y nombre completo: 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género: 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI . Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legible del acta de nacimiento: 

c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 

d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

--16.· De los artículos 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 10 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. se desprende que son requisitos para quien aspire a una 
Diputación los siguientes: ----------------------------- - ----------------

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al dia de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos civicos: 

11. Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayoria relativa. o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia , en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa días antes de la elección de los cargos de Gobernador. 
Secretarios, Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones, Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres allos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

\ 
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-17.- En ese mismo sentido, de los artículos 115 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y 16 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Regidurla o al cargo de Sindica o Sindico Procurador, los siguientes: ----· 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con un ano antes de la 
elección; 

111. Para éste efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempello de cualquier cargo de 
elección popular o de designación en los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial: 

IV. No tener empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, ni ser titular, director o 
su equivalente de sus respectivos organismos públicos paraestatales. Los ciudadanos antes referidos, 
podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa dias antes de la 
elección. 

V. No ser ministro de culto: 

VI . No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No.. ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-1 8.- De igual forma, el articulo 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, establece que son requisitos para quien aspire a la Presidencia Municipal, además de los requisitos 
para ser Regidor, los siguientes: 

l. Tener veinticinco anos cumplidos, cuando menos, en la fecha de la elección; y. 
11. Ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos tres anos anteriores 

a la elección siempre que sea ciudadano sinaloense por nacimientos o por vecindad, con 
residencia efectiva en el Estado en este último caso. no menor de cinco anos inmediatamente 
anteriores al dla de la elección. 

-19.- En el caso concreto, se revisó en todos los expedientes presentados, que contengan los datos y 
acompanen la documentación a que se alude en el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, asi como también que las y los ciudadanos propuestos cumplieran con los 
requisitos que establecen los preceptos constitucionales y legales antes citados, para los cargos de 
Diputaciones, Presidencia Municipal y de Regidurlas correspondientes; de igual forma, se verificó que se 
cumpliera con las condiciones de elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia 
de paridad de género establece el artículo 33 fracción VII de la Ley de la materia, asr como también que no se 
excediera del registro simultáneo de fórmulas a que alude el artículo 23 del ordenamiento legal antes citado. --

-20.- Por otra parte, resulta improcedente la solicitud que realiza el Partido Encuentro Social, por conducto de 
su representante acreditado, consistente en la sustitución de la ciudadana Rosa Jazmln Garcia Pérez, de quién 
viene presentando su renuncia a la candidatura de Regidora propietaria en la posición número 01 de la lista de 
representación proporcional por el municipio de Rosario, escrito que fue presentado ante este órgano electoral, 
el dla 4 de mayo del presente ano. toda vez que no se cumple con el principio de paridad de género a que 
alude el artículo 14 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, dado que se 
le pretende sustituir con un candidato de género distinto, en este caso, con el ciudadano Lino Gavilanes 
Osuna, en tanto que la suplente de la fórmula es mujer; asl como tampoco procede su solicitud realizada 
mediante escrito de fecha 6 de abril del ano en curso, con relación a la lista de regidores por el principio de 
representación proporcional en el ayuntamiento de Guasave, respecto a la sustitución de las fórmulas uno y 
cuatro de dicha lista, toda vez que de aprobarse se actuarla en contravención al principio de alternancia a que 
se refiere el ya citado artículo 14 de la ley electoral vigente. Por último, en el caso de su solicitud relativa a la 
lilta de regidores por el principio de representación proporcional del ayuntamiento de Mazatlán, en el que 

\ 
\ 

j 
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solicita que la fórmula ubicada en la posición número dos se coloque en la posición número uno, resulta 
improcedente, en virtud de que no acampana el escrito de renuncia a la posición de los ciudadanos que 
integran la fórmula que pretende modificar, como tampoco procede su solicitud respecto al reacomodo en la 
lista de regidores de representaci6n proporcional del municipio de Badiraguato, en la que se pretende postular 
al ciudadano Genaro Aceves Araujo como regidor propietario en la posición número uno, toda vez que dicho 
ciudadano ya se encuentra registrando en dicha lista como síndico procurador propietario, y por tanto, se 
actualiza lo dispuesto por el articulo 22 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, que establece que a ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral, excepto en el caso de Presidente Municipal y Regidor.- ---

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

------------------ --------A C U E R D 0--------------------------- --

-PRIMERO.- Se aprueban las solicitudes de sustitución presentadas por los partidos Sinaloense, Verde 
Ecologista de México. del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Morena, para quedar en los términos siguientes: --

Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud polltico 
14-abril PAS C. Rogelio Camargo Gutiérrez Sto Regidor Propietario MR C. Luis Alonso Caslro 

ayuntamiento de Angostura. Montoya 
3-mayo PMC C. Rogelio Camargo Gutiérrez Sto Regidor Propietario MR C. Luis Alonso Castro 

ayuntamiento de Angostura. Monto ya 
26-abril PVEM C. Natalia Beatriz Hernández 2do Regidor Suplente RP C. Eustolia Camerina 

Ano u lo avuntamiento de Navolato. Avilés Lóoez 
28-abril PVEM C. Roclo del Carmen Carreón Síndica Procuradora C. Ana Luisa Wiedfeldt 

Parra propietaria ayuntamiento de Gómez 
Mazatlán. 

2-mayo PVEM C. Rubén Cervantes Espinoza 2do Regidor Propietario RP C. Manuel de Jesús 
ayuntamiento de Guasave. Esoinoza Gallardo. 

2-mayo PVEM C. Isidro Romo Sandoval 2do. Regidor Suplente RP C. Martin Benjamln 
ayuntamiento de Guasave Cervantes Olivarrla 

2-mayo PVEM C. Jazmln Dorayde Gaxiola 3ra. Regidora Propietaria RP C. Francisca Campa 
Esoinoza ayuntamiento de Guasave Esoinoza 

2-mayo PVEM C. Noeml Moreno Mercado 3ra. Regidora Suplente RP C. Venus Guadalupe 
ayuntamiento de Guasave Loredo Meza 

2-mayo PVEM C. Jorge Luis Romo Romo 4to. Regidor Propietario RP C. Francisco Eduardo 
avuntamiento de Guasave Gutiérrez Camacho 

2-mayo PVEM C. Jesús Garcla Rubio 4to. Regidor Suplente RP C. Roberto Carlos 
avuntamiento de Guasave Montova Esoinoza 

2-mayo PVEM C. Jesús Isabel Rubio Vazquez Sta. Regidora Propietaria RP C. Maria Elena Ruiz 
ayuntamiento de Guasave Dela a do 

2-mayo PVEM C. Rosa Guadalupe Franco Castro Sta. Regidora Suplente RP C. Avleni Yamilet 
ayuntamiento de Guasave López Valle 

2-mayo PVEM C. Mariano Emisael Penuelas Soto 6to. Regidor Propietario RP C. Fidel Bladimir 
ayuntamiento de Guasave Castillo Meza 

2-mayo PVEM C. Emigdio Ayón Garcla 6to. Regidor Suplente RP C. Silvino Cruz Osornio 
ayuntamiento de Guasave 

2-mayo PVEM C. Flora Cervantes Castro 7ma. Regidora Propietaria RP C. Yesica Guadalupe 
ayuntamiento de Guasave. Rocha Esoinoza 

2-mayo PVEM C. Maria del Rosario Santos 7ma. Regidora Suplente RP C. Dulce Michelle 
Atondo ayuntamiento de Guasave. Cervantes Soto 

2-mayo PAS C. José Rosario Angulo Salazar Sto. Regidor Suplente RP C. Víctor Manuel 
avuntamiento Culiacán Mizauiz Reves 

4-mayo PT C. Martln Osear Pacheco Dlaz Diputado Propietario M.R. C. Tomasa Osuna 
Distrito 21 Muros 

4-mayo PT C. lván Ricardo Velarde Zatarain Diputado Suplente M.R. C. Blanca Evelyn 
Distrito 21 Marchen Ortiz 

4-mayo PT C. Georgina Margarita Rodrlguez Diputada Propietaria M.R. C. Felipe de Jesús 
Núl\ez Dis~rito 24 Núllez Castro 
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4-mayo PT C. Oiga Judith López Aguilar Diputada Suplente M.R. C. José Rodolfo Garcla 
Distrito 24 Camacho 

4-mayo PT C. Edgardo Avendal\o Gaxlola Candidato a Presidente C. Jesús Arturo Urlas 
Municipal. Ayuntamiento de Ca macho 
Anaostura 

4-mayo PT C. Jesús Arturo Urlas Camacho 5to. Regidor Propietario M.R. C. Elio Urlas Angulo 
avuntamiento de Anaostura 

6-mayo Morena C. Francisco Javier Crespo 7mo. Regidor Propietario M.R. C. Leonel Melina 
Sánchez avuntamienta de Mazatlán Arria a a 

-SEGUNDO.· Expldanse las constancias correspondientes. ---·-·--·-----------·------

-TERCERO.· Resultan improcedentes las solicitudes realizadas por el Partido Encuentro Social, por las 
razones y fundamento legal expresados en el considerando número 20 del presente acuerdo.--·-----·-

-CUARTO.· Notiflquese personalmente a los Partidas Pollticos y candidato Independiente acreditados en el 
domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la 
que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Slnaloa. ------

-QUINTO.· Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar.---------------------·-..,_·-· 

-SEXTO.· Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado. ----------------·--------

-SÉPTIMO.· Publlquese y difúndase en el periódico oficial 'El Estado de Sinaloa' y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.---------------·--·-· 

IEES ----­·-
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DÉCIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AlilO 2016. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constltuclonai del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace s.aber: -

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Primera 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO No. 549 

LEY DE CULTURA f;'ÍSICA 

Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE SINALOA 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y 

de observancia general en el Estado. Reglamenta el derecho a la 

cultura física y el deporte reconocido en los artículos 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4º Bi;:; B, 
fracción VII de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 

correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 

Estatal, por conducto del Instituto Sinaloense de Cultura Física y el 

Deporte, y a los Municipios del Estado, así como los sectores social 

y privado, en los términos que se prevén. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto regular la planeación, 
organización, promoción, fomento y desarrollo en materia de 
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cultura física y el deporte en el Estado y los Municipios, así como 

entre estos con la Federación en términos de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte; y la concertación para la participación de 
los sectores social y privado en dicha materia, teniendo las 

siguientes finalidades generales: 

l. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la 
cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y 
expresiones: 

11. Elevar, por medio de la activación física, cultura física y el 

deporte, el nivel de vida social y cultural de los habitantes 
del Estado; 

111. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, 
protección, difusión, promoción, investigación y 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros destinados a la activación física, cultura física 
y el deporte; 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, cultura física 
y el deporte, como medio importante en la preservación 
de la salud y prevención de enfermedades; 

V. Fome!1tar el desarrollo de la activación física, la cultura 
física y el deporte, como medio importante en la 
prevención del delito; 
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VI. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo 

de la cultura física y el deporte, como complemento de la 

actuación pública; 

VI l. Promover las medidas preventivas necesarias para 

erradicar la violencia , así como la implementación de 

sanciones a quienes la ejerzan . Lo anterior sin perjuicio de 

las responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, 

y reducir los riegos de afectación en la práctica de 

actividades físicas, recreativas o deportivas, así como 

para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos 

no reglamentarios que pudieran derivarse del dopaje; 

VIII. Fomentar, ordenar y regular a las Asociaciones y 
Sociedades Deportivas, Recreativo-Deportivas, del 

Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física­

Deportiva; 

IX. Incentivar la actividad deportiva que se desarrolla en 
forma organizada y programática a través de las 
Asociaciones Deportivas Estatales y Municipales; 

X. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas 

y deportivas el aprovechamiento, protección y 
conservación adecuada del medio ambiente; 
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XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, 

edad, discapacidad, condición social , religión , opiniones, 

preferencias o estado civil, la igualdad de oportunidades 

dentro de los programas de desarrollo que en materia de 

cultura física y deporte se implementen; y 

XI l. Garantizar que los deportistas con algún tipo de 
discapacidad no sean objeto de discriminación alguna. 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física y 
el deporte tienen como base los siguientes principios: 

l. La cultura física y la práctica del deporte son un derecho 
fundamental para todos; 

11. La cultura física y la práctica del deporte constituyen un 

elemento esencial de la educación ; 

111. El derecho a la cultura física y al deporte constituye un 

estímulo para el desarrollo afectivo, físico, intelectual y 

social de todos, además de ser un factor de equilibrio y 
autorrealización; 

IV. Los programas en materia de cultura física y deporte 

deben responder a las necesidades individuales y 

sociales, existiendo una responsabilidad pública en el 
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fomento cualitativo y cuantitativo de la cultura física y el 

deporte; 

V. La enseñanza, capacitación , gestión, administración y 
desarrollo de la cultu ra física y el deporte deben confiarse 
a un personal calificado; 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del 

deporte es indispensable una infraestructura adecuada y 

la generación de sistemas de financiamiento y 

administración eficientes y estables, que permitan 
desarrollar políticas y prog ramas que contribuyan al 

objetivo común de hacer de la cultura física y el deporte 

un derecho de todos; 

VII. La investigación, información y documentación son 

elementos indispensables para el desarrollo de la cultura 

física y el deporte; 

VIII. Las instituciones deportivas públicas y privadas del 
Estado deben colaborar y cooperar en forma estrecha y 

responsable en la promoción, fomento y estímulo del 

derecho a la cultura física y a la práctica del deporte; 

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones o 

modalidades del deporte resulta necesaria para el óptimo, 
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equitativo y ordenado desarrollo de los sistemas 

deportivos del Estado; 

X. El desarrollo y la práctica del deporte debe realizarse 
observando sus bases éticas; 

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, 

integridad, salud y seguridad de los deportistas, así como 

asegurarse y defenderse el desarrollo sostenible del 

deporte; y 

XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel estatal 

es necesaria para el desarrollo equilibrado de la cultura 
física y deporte. 

La presente Ley reconoce al deporte en todas sus modalidades y 

categorías, incluyendo al desarrollado por el sector estudiantil, al 
deporte para personas con discapacidad y al deporte para 
personas adultas mayores en plenitud. 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

l. CEAAD: Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje del 

Deporte; 

11. CODES: Consejos Estatales de Deporte Estudiantil; 
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111. Comisión Local: Comisión Local Contra la Violencia en el 
Deporte; 

IV. CONADE: Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

V. ISDE: Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte; 

VI. Institutos Municipales: Institutos Municipales de Cultura 

Física y Deporte; 

VII. Ley: Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de 
Si na loa; 

VIII. Ley General: Ley General de Cultura Física y Deporte; 

IX. Programa Estatal : Programa Estatal de Cultura Física y 

Deporte; 

X. RENADE: Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

XI. Registro Estatal: Registro Estatal de Cultura Física y 
Deporte; 

XII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Cultura Física y 

Deporte para el Estado de Sinaloa; 

XIII. SEPyC: Secretaría de Educación Pública y Cultura; 
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XIV. SIEDE: Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte; 

XV. Sistemas Municipales: Sistemas Municipales de Cultura 
Física y Deporte; y 

XVI. SINADE: Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se 

considerarán como definiciones básicas las siguientes: 

l. Educación Física: El medio fundamental para adquirir, 
transmitir y acrecentar la cultura física ; 

11. Cultura Física: Conjunto de bienes, conocimientos, ideas, 
valores y elementos materiales que el hombre ha 

producido con relación al movimiento y uso de su cuerpo; 

111. Actividad Física: Actos motores propios del ser humano, 
realizados como parte de sus actividades cotidianas; 

IV. Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos que 

permiten la utilización positiva del tiempo libre; 

V. Deporte: Actividad física, organizada y reglamentada, que 

tiene por finalidad preservar y mejorar la salud física y 
mental, el desarrollo social , ético e intelectual, con el logro 
de resultados en competiciones; 
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VI. Deporte Social: El deporte que promueve, fomenta y 
estimula el que todas las personas sin distinción de 
género, edad, discapacidad, condición social, religión , 

opiniones, preferencias o estado civil , tengan igualdad de 

participación en actividades deportivas con finalidades 

recreativas, educativas y de salud o rehabilitación; 

VII. Deporte de Rendimiento: El deporte que promueve, 

fomenta y estimula el que todas las personas puedan 

mejorar su nivel de calidad deportiva como aficionados, 

pudiendo integrarse al deporte de alto rendimiento, o en 
su caso, sujetarse adecuadamente a una relación laboral 

por la práctica del deporte; 

VIII. Deporte de Alto Rendimiento: El deporte que se practica 
con altas exigencias técnicas y científicas de preparación 

y entrenamiento, que permite al deportista la participación 

en preselecciones y selecciones estatales que 
representan al Estado en competiciones y pruebas 
oficiales de carácter estatal y nacional; 

IX. Activación Física: Ejercicio o movimiento del cuerpo 

humano que se realiza para mejora de la aptitud y la salud 

física y mental de las personas; 
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X. Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una 

persona sus capacidades físicas, reeducando por medio 
de ellas a su cuerpo; 

XI. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre deportistas 

afiliados a las asociaciones o sociedades deportivas, que 

se realice conforme a las normas establecidas por éstas y 
por los organismos rectores del deporte; 

XII. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el número de 
personas que se encuentren reunidas, será cualquier 
evento deportivo abierto al público que se realice en 

instalaciones deportivas, estadios, recintos o edificios 

deportivos, que tenga una capacidad de aforo igual o 

superior al resultado de multiplicar por cien el número 
mínimo de competidores que conforme al Reglamento o 
normatividad de la disciplina que corresponda, deba estar 
activo dentro de un área de competencia; o bien, aquél 
que se realice en lugares abiertos, cuando el número de 

competidores sea igual o mayor a doscientos; y 

XI 11. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier 

evento deportivo en el que se condicione el acceso de los 

aficionados o espectadores al pago de una tarifa para 
presenciarlo. 
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Artículo 6. El Estado y los Municipios fomentarán la activación 

física, cultura física y el deporte en el ámbito de su competencia, 

de conformidad con las bases de coordinación previstas en la Ley 

General , esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 7. El Estado y los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán el adecuado ejercicio del 

derecho de todas y todos los sinaloenses a la cultura física y a la 
práctica del deporte. 

Artículo 8. Las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal en el ámbito de sus respectiv~s competencias, 

deberán apoyar al ISDE en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 9. En el Plan Estatal de Desarrol lo se deberá incorporar 

el desarrollo de la cultura física y el deporte, considerando las 

disposiciones previstas en la Ley General y la presente Ley. 

Capítulo 11 
De los Derechos y Obligaciones de los Deportista 

Artículo 1 O. Son derechos del deportista: 

l. Practicar el o los deportes de su elección, utilizando las 

instalaciones deportivas de propiedad estatal o municipal, 

en los términos de Ley; 
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11. Asociarse, mediante la práctica de la cultura física y el 

deporte, para la defensa de sus derechos; 

11 1. Recibir asistencia y entrenamiento deportivo en 

competencias oficiales, sólo en el caso de que tengan la 

calidad de seleccionados estatales; 

IV. Participar responsablemente en competencias, juegos o 

eventos deportivos reglamentarios u oficiales, 

respectivamente , en el marco del SIEDE; 

V. Util izar, con los accesos y adecuaciones pertinentes, las 

instalaciones y equipos deportivos, si se trata de 

personas con discapacidad; 

VI. Participar en las consultas públicas a que se convoque 

para la elaboración del Programa Estatal , así como 
también de los programas y reglamentos de su 

especialidad; 

VI 1. Ejercer su derecho de voto en el seno de su asociación u 

organización a la que pertenezca, en los términos de la 

normatividad aplicable; 

VIII. Desempeñar cargos directivos, siempre y cuando haya 

sido elegido en asamblea de clubes, ligas, consejos 

deportivos, asociaciones y federaciones deportivas; 
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IX. Solicitar en los términos y condiciones de la normatividad 

aplicable, toda clase de estímulos en becas, premios, 

reconocimientos y recompensas en dinero o en especie ; 

y 

X. Las demás que les otorgue la Ley General , la presente 

Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales 

aplicables. 

Artículo 11 . Son obligaciones del deportista: 

l. Desempeñar eficaz y adecuadament~ su actividad física 

y deportiva, a fin de constituir un ejemplo para la niñez, 
juventud y sociedad en general ; 

11. Cumplir cabalmente con los estatutos y reglamentos de 

su deporte o especial idad; 

111. En caso de estar comprendido entre quienes reciban 
·estímulos de becas, en dinero o en especie por parte del 
Estado o municipios, asistir a las competencias de 

distintos niveles, al ser requerido; 

IV. Comunicar inmediatamente y por escrito al ISDE, cuando 

tenga interés de formar parte en las organizaciones o 

clubes deportivos profesionales, tratándose de 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

deportistas menores de 18 años inscritos en el Registro 

Estatal; 

V. Representar a su Municipio o Estado en cualquier evento 

deportivo a que fuere convocado; 

VI. Asistir a las reuniones, premiaciones y estímulos a los 

que fuere convocado; 

VII. Cuidar y vigilar el adecuado mantenimiento de las 

instalaciones en que se practique el deporte; 

VIII. Fomentar la práctica del deporte en todas las formas y 

medios a su alcance; 

IX. Dar cumplimiento a las resoluciones de los órganos 

disciplinarios deportivos por las infracciones cometidas en 
el transcurso de las competiciones deportivas; 

X. Utilizar el equipamiento oficial, los medios de transporte y 
el alojamiento dispuestos para tal efecto, en las 
competiciones en las que se represente al Estado; y 

XI. Las demás que les otorgue la Ley General, la presente 

Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales 

aplicables . . 
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Artículo 12. El ISDE mediante los mecanismos administrativos y 
presupuestales y de acuerdo con su capacidad financiera , deberá 

garantizar que los deportistas adscritos a su cargo y 

responsabilidad formativa , educativa y representativa , de quienes 
practiquen alguna actividad deportiva oficialmente reconocida por 

el Programa Estatal , cuenten con la seguridad médica, nutrimental , 

seguro de vida , lesiones e invalidez, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

Título Segundo 
De los Sistemas de Cultura Física y Deporte, y de los 

Sectores Público, Social y Privado 

Capítulo 1 
Del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte 

Artículo 13. Para la eficaz y eficiente promoción , fomento y 
estím ulo de la cultura física y de la práct ica del deporte en todas 

sus manifestaciones, existi rá un Sistema Estatal de Cultura Física 

y Deporte que tendrá como objeto generar las acciones, 

financiamiento y programas necesarios para la coord inación, 

fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura física 

y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos 

humanos, financieros y materiales en el ámbito . de sus 

competencias. 
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Artículo 14. El SIEDE es un órgano colegiado que estará integrado 

por las dependencias, organismos e instituciones públicas y 

privadas, sociedades, asociaciones estatales y Consejos Estatales 

del Deporte Estudiantil reconocidos por esta Ley. 

Entre los organismos e instituciones públicas y privadas que se 

consideran integrantes ,del SIEDE, se encuentran: 

- l. El Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte, a 

través de su titular, quien fungirá como presidente; 

11. Los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte; 

111. Las Asociaciones Deportivas Estatales y Municipales; 

IV. Los Consejos Estatales de Deporte Estudiantil; 

V. El Presidente de la Comisión Permanente de la Juventud 
y el Deporte del H. Congreso del Estado de Sinaloa; y 

VI. Las Asociaciones y Sociedades que estén reconocidas en 
términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 15. El SIEDE deberá sesionar en pleno cuando menos 
dos veces cada año y su Consejo Directivo en las fechas que 

determine el Reglamento de la presente Ley, a efecto de fijar las 

acciones, financiamiento y programas necesarios para la 
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coordinación, fomento, apoyo, promoción , difusión y desarrollo de 
la cultura física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento 

de los recursos humanos, fi nancieros y materiales en el ámbito de 
sus competencias. 

Artículo 16. Mediante el SIEDE se llevarán a cabo las siguientes 

acciones: 

l. Proponer políticas y programas que contribuyan a 

fomentar, promover y estimular el desarrollo de la cultura 
física y el deporte; 

11. Establecer los mecanismos para la planeación, 

supervisión, ejecución y evaluación de los programas, 

organismos, procesos, actividades y recursos de los 
integrantes del propio SIEDE; 

111. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, 
promover y estimular el desarrollo de la activación física , 

cultura física y el deporte, considerando el pleno 

reconocimiento a la equidad e igualdad hacia las personas 
con discapacidad; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento del Programa Estatal así 

como llevar a efecto las acciones que del mismo se 

deriven; 
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V. Promover mecanismos de integración institucional y 

sectorial para fomentar, promover y estimular el desarrollo 

de la cultura física y el deporte; 

VI. Fomentar eventos deportivos, juegos tradicionales y 

autóctonos de los pueblos originarios y comunidades 
indígenas; 

VI l. Garantizar el acceso a los jóvenes a la práctica deportiva 
y al disfrute de espectáculos deportivos; 

VIII. Promover y garantizar la práctica del deporte en los 

jóvenes, ya sea como medio para aprovechar 

productivamente el tiempo libre o como profesión ; y 

IX. Las demás que les otorgue la Ley General, la presente 
Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 17. El funcionamiento y requisitos de integración del 

SIEDE estarán regulados en términos de lo dispuesto en la 
presente Ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
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Capítulo 11 

De los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte 

Artículo 18. Los Sistemas Municipales se integrarán por las 
autoridades municipales, organismos e instituciones públicas y 

privadas, sociedades y asociaciones que en el ámbito de su 

competencia tengan como objeto generar las acciones, 

financiamiento y programas necesarios para la coord inación, 

fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultu ra física 

y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos 
humanos, financieros y materiales. 

Artículo 19. Entre los organismos e instituciones públicas y 

privadas que se consideran integrantes de los Sistemas 

Municipales, se encuentran entre otros : 

l. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
correspondiente, a través de su titular quien fungirá como 

presidente; 

11. Las Asociaciones Deportivas Municipales; 

111. Los Consejos Municipales de Deporte Estudiantil ; y 

IV. Las Asociaciones y Sociedades que estén reconocidas en 

términos de esta Ley y su Reglamento, que funcionen en 
el municipio que corresponda. 
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Artículo 20. Los Sistemas Municipales deberán sesionar en pleno 

cuando menos dos veces al año y de forma extraordinaria cuando 

así se amerite, a efecto de fijar la política operativa y de 

instrumentación en materia de cultura física y deporte. 

Artículo 21. Los Sistemas Municipales otorgarán los registros a las 

Asociaciones y Sociedades que los integren, verificando que 

cumplan con los requisitos establecidos por el SI NADE y el SIEDE, 
- en coordinación con el Registro Nacional y Estatal. 

El registro a que se refiere el párrafo anterior, será requisito 
indispensable para su integración al Sistema. 

Capítulo 111 
Del Sector Público 

Sección Primera 
Del Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte 

Artículo 22. El ISDE es un órgano descentralizado de la 
Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto, en coordinación y 
colaboración con la CONADE, promover, estimular y fomentar el 

desarrollo de la cultura física y el deporte, así como planear, 
programar. coordinar, ejecutar, evaluar y ser el conductor de la 
política estatal en la materia, y aplicar las políticas, programas y 
acciones del SIEDE. 
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Artículo 23. El patrimonio del ISDE se integrará con: 

l. Los recursos que se le asignen en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal correspondiente, así como los subsidios; 

11. Las aportaciones que, en su caso, le realicen el gobierno 
federal y los municipales, así como las entidades 

paraestatales; 

111. Las aportaciones que le realicen las personas físicas y 

morales nacionales o extranjeras, a través de donativos, 
legados, fideicomisos y premios; 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le 
destinen para su servicio; 

V. Los recursos que el propio ISDE genere; y 

VI . Los demás recursos, bienes y derechos que se adquieran 

o reciban por cualquier otro título legal. 

Artículo 24. El ISDE tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Formular, conducir, evaluar y vigilar la política estatal de 
cultura física y deporte estatal ; 
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11. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política 

para la cultura física y deporte estatal, en concordancia y 
sin contravenir la Política Nacional de Cultura Física y 
Deporte, vinculándolos con los programas nacional, 
estatal, regionales y así como su respectivo Plan Estatal 
de Desarrollo; 

111. Diseñar, aplicar y evaluar el Programa Estatal; 

IV. Celebrar acuerdos, convenios y bases con las autoridades 
de la federación, entidades federativas y municipios a fin 
de promover, con la participación, en su caso, de los 
sectores social y privado, las políticas, acciones y 
programas tendientes al fomento, promoción, incentivo y 
desarrollo de la cultura física y el deporte; 

V. Integrar el SIEDE para promover y fomentar el desarrollo 
de la cultura física y deporte; 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro 
Estatal en coordinación con el Registro Nacional de 
Cultura Física y Deporte; 

VII. Promover la participación de los sectores social y privado 
para el desarrollo de la activación física, cultura física y el 

deporte; 
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VIII. Establecer los lineamientos para la participación de los 

deportistas en cualquier clase de competiciones estatales 

y municipales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas 

nacionales; 

IX. Convocar a sesiones del SIEDE; 

X. Celebrar acuerdos de cooperación en materia de cultura 

física y deporte, con órganos gubernamentales y 
organizaciones internacionales como mecanismo eficaz 
para fortalecer las acciones que en materia de cu ltura 

física y deporte se concierten; 

XI. Coordinar acciones con las dependencias y entidades de 

la administración pública federal , estatal y los municipios, 
así como de concertación con los sectores social y privado 
en lo relativo a investigación en ciencias y técnicas en 
materia de cultura física y deporte; 

XII. Llevar a cabo las acciones conducentes con el objeto de 
obligar a las autoridades, entidades, organismos o 

asociaciones deportivas a la ejecución de las resoluciones 
definitivas, emitidas por la CEAAD; 

XIII . Promover y fomentar ante las instancias correspondientes 
en el ámbito estatal , el otorgamiento de estímulos fiscales 
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a los sectores social y privado derivado de las acciones 

que desarrollen a favor de la cultura física y el deporte; 

XIV. Promover el desarrollo de los programas de formación, 
capacitación, actualización y los métodos de certificación 

en materia de cultura física y deporte, promoviendo y 

apoyando la inducción de la cultura física y el deporte en 
los planes y programas educativos; 

XV. Impulsar y promover la cultura física y la práctica del 
deporte entre la población en general, incluyendo políticas 
dirigidas a la niñez, juventud, personas con discapacidad, 

obesidad o con desnutrición, adultas mayores, y 

actividades físicas autóctonas y tradicionales; 

XVI. Fomentar y promover la construcción, conservación, 
adecuación, uso y mejoramiento de las instalaciones 
destinadas a la cultura física y deporte; 

XVII. Integrar y actualizar el Registro Estatal ; 

XVIII. Fijar criterios para que dentro de los programas en los que 
se establezca la práctica de actividades de cultura física­
deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la 
rehabilitación o deporte dentro del territorio estatal, se 

ofrezcan las medidas de seguridad necesarias, de 
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acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas que para tal 

efecto expida la dependencia competente en la materia; 

XIX. Otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y 
Sociedades que en el ámbito estatal o municipal tengan 

como objeto fomentar, desarrollar, promover, investigar, 
difundir e impulsar actividades de cultura física o deporte; 

XX. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia 
de cultura física y deporte en el marco del SIEDE; 

XXI. Recibir apoyos económicos, técnicos y materiales para el 

desarrollo de sus objetivos, sin contravenir las 

disposiciones legales aplicables al caso concreto; 

XXII. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la 
uniformidad y congruencia entre los programas de cultura 

física y deporte del sector público estatal y la asignación 

de los recursos para los mismos fines; 

XXIII. Procurar incrementar con las previsiones presupuestales 
existentes, los fondos y fideicomisos ya· sean públicos o 
privados, que en materia de cultura física y deporte se 

constituyan; 

XXIV. Impulsar en coordinación con las autoridades 

competentes en materia de seguridad pública, la práctica 
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de actividades de cultura física-deportiva recreativo­

deportivas, de deporte en la rehabilitación y deporte entre 

la población en general, como medio para la prevención 

del delito; 

XXV. Formular en coordinación con las autoridades 

competentes y organizaciones sociales y privadas en 

materia de integración social para personas con 
discapacidad, programas para promover la cultura física 
y deporte entre las personas con discapacidad; 

XXVI. Celebrar los contratos y convenios que sean necesarios 

para el ejercicio de sus atribuciones y que le permitan 

cumplir con el objeto para el cual fue creada; y 

XXVII. Las demás que les otorgue la Ley General, la presente 

Ley, su Reglamento, las demás disposiciones legales 
aplicables y las que se requieran para el mejor desarrollo 
del deporte estatal. 

Artículo 25. La administración del ISDE estará a cargo de un 
órgano de gobierno denominado Junta Directiva y de las 
estructuras administrativas que se establezcan en el Reglamento. 

Artículo 26. La Junta Directiva a que se refiere el artículo anterior, 

estará integrada por representantes de cada una de las siguientes 
Instituciones: 
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l. Secretaría de Educación Pública y Cultura; 

11. Secretaría de Administración y Finanzas; 

111 . Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

V. Secretaría de Seguridad Pública; 

VI. Procuraduría General de Justicia del Estado; 

VII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sinaloa; y 

VIII. El Director General del ISDE. 

Los integrantes de la Junta Directiva asistirán y participarán en las 

sesiones con voz y voto, con excepción del Director General del 
ISDE, que solo participará con voz. 

En la Junta Directiva podrán participar, con voz pero sin voto, 

representantes de otras dependencias y entidades, en la medida 

en que tengan relación con el objeto del ISDE o del asunto de que 

se trate en el orden del día. 
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Asimismo, podrán ser invitados a participar con voz pero sin voto, 

personalidades distinguidas de los sectores social y privado que 

por su relación, nexos, vinculación y aportaciones con la práctica 

de la cultura física y deporte e importancia de los asuntos a tratar 

en dicha reunión, tengan interés directo en la misma y puedan 
, hacer aportaciones en la materia. 

El Presidente de la Junta Directiva convocará a participar como 

invitado permanente al Titular de la Unidad de Transparencia y 

Rendición de Cuentas, quien participará con voz pero sin voto. 

El desempeño del cargo de miembro de la Junta Directiva será 

honorífico y por cada propietario se designará un suplente. 

Artículo 27. La Junta Directiva del ISDE deberá reunirse en 

sesiones ordinarias, cuando menos tres veces al año, y en 

extraordinarias, cuando se estime necesario. 

Para la celebración de las sesiones se requerirá de la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las 
resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes, 
teniendo el Presidente, en caso de empate, voto de calidad. 

Las sesiones de la Junta Directiva serán convocadas y conducidas 

por su Presidente o por quien lo sustituya en su ausencia. 
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Artículo 28. La Junta Directiva del ISDE tendrá las sigu ientes 

atribuciones: 

l. Establecer en congruencia con el Programa Estatal, las 

políticas y definir las prioridades a las que debe ajustarse 

el ISDE relativas a la dirección, desarrollo, promoción, 
fomento, difusión e investigación de la cultura física y el 
deporte. 

11. Aprobar el proyecto de presupuesto anual en el rubro de 

infraestructura deportiva, para el efecto de su inclusión en 
la iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente; 

111. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos aplicables, las 

políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos o acuerdos que deba celebrar el 
ISDE con instituciones y terceros en las materias de obras 

públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles; 

IV. Aprobar la estructura organizativa que fuere necesaria 

para el eficaz funcionamiento del ISDE y las 
modificaciones que procedan a la misma, así como su 

reglamento interior; 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 39 

V. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos 

que rinda el Director General del ISDE; 

VI . Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a 
cargo de terceros y a favor del ISDE cuando fuere notoria 
la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la 
Secretaría de Administración y Finanzas; 

VII. Conocer oportunamente el cumplimiento de los planes, 

programas, presupuestos, reglamentos, manuales, 
sistemas y políticas, a efecto de ponderar las causas que 

determinen variaciones con respecto a lo autorizado y, en 
su caso, dictar las medidas correctivas que procedan en 
materia de planeación, organización o dirección; 

VIII. Establecer las directrices y políticas para que la ejecución 

de los programas y presupuestos se apeguen a la 
asignación presupuesta! autorizada; 

IX. Autorizar la expedición de los manuales de organización, 
de procedimientos y de servicios al público del ISDE, así 
como las modificaciones a dichos manuales 
administrativos; 

X. Aprobar el calendario anual de sesiones; 
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XI. Proporcionar al Titular de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas la información que sol icite para el 

desarrollo de sus funciones; 

XII. Designar a los integrantes del CEAAD; 

XIII. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al 

efecto se determinen, para que pueda comprometer 
asuntos en arbitrajes y celebrar transacciones en nombre 

del ISDE y bajo su responsabilidad; 

XIV. Autorizar al Director General del ISDE para que ejerza 

facultades de dominio, administración , pleitos y cobranzas 

en nombre del ISDE, de conformidad con las 

disposiciones legales o reglamentarias aplicables; y 

XV. Las demás que les otorgue la presente Ley, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 29. El Director General del ISDE será nombrado y 
removido por el titular del Ejecutivo Estatal, debiendo recaer tal 
nombramiento en la persona que reúna los requisitos señalados en 

el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica del 

Estado de Sinaloa. 

Artículo 30. El Director General del ISDE tendrá las siguientes 

atribuciones y obligaciones: 
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l. Administrar y representar legalmente al ISDE; 

11. Elaborar proyectos de programas, así como los 
anteproyectos de presupuestos del ISDE, y presentarlos 
para su aprobación a la Junta Directiva; 

111. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva; 

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo 
aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles del 
ISDE; 

V. Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar 

las metas u objetivos propuestos por el ISDE; 

VI. Presentar periódicamente a la Junta Directiva el informe 

del desempeño de las actividades del ISDE, incluido el 
ejercicio del presupuesto de ingresos, egresos y los 

estados financieros correspondientes; 

VII. Coordinar todas las acciones administrativas y operativas 
del ISDE, para el eficaz cumplimiento de los acuerdos y 
disposiciones de la Junta Directiva, de los programas 
concretos y de las leyes vigentes aplicables; 
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VI II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y 
cobranzas a nombre del ISDE, previa autorización que 
para su ejercicio le haya conferido la Junta Directiva; 

IX. Aprobar estrategias, metodologías, programas de 

investigación, contenidos y materiales requeridos para el 
debido funcionamiento del ISDE; 

X. Formular los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público y demás 
instrumentos normativos que regulen el funcionamiento 

del ISDE, así como las actualizaciones a dichos 

documentos; 

XI. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones que 

procedan a la estructura básica de la organización del 
ISDE; 

XII. Establecer las instancias de asesoría, de coordinación y 
de consulta que estime necesarias para el adecuado 
funcionamiento del ISDE; 

XII I. Celebrar y suscribir convenios de coordinación, 

colaboración y concertación inherentes a los objetivos del 
ISDE de conformidad con las políticas que para tal efecto 
emita la Junta Directiva; 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 43 

XIV. Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar 

transacciones bajo su responsabilidad y de acuerdo con 

la autorización que para tal efecto le haya otorgado la 
Junta Directiva; 

XV. Informar anualmente a la Junta Directiva sobre las 

actividades realizadas y el cumplimiento de sus 

propósitos, así como el balance de su situación financiera, 

contable y patrimonial, que reflejen en forma, clara su 
situación y, especialmente, el uso y resultados derivados 
de los apoyos y estímulos públicos otorgados con fines de 

fomento, para así garantizar la transparencia de sus 

actividades; y 

XVI. Las demás que señalen la presente Ley, su Reglamento, 

las demás disposiciones legales aplicables y las que le 

confiera la Junta Directiva. 

Sección Segunda 

De los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte 

Artículo 31 . Los Ayuntamientos del Estado contarán con un 

Instituto Municipal que en coordinación y colaboración con el ISDE 

promoverán y fomentarán el desarrollo de la activación física, 
cultura física y el deporte con los habitantes de su territorio, 
conforme al ámbito de su competencia y jurisdicción. 
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Artículo 32. Los Ayuntamientos del Estado, a través de su Instituto 

Municipal tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Proponer, coordinar y evaluar la política de cultura física y 
el deporte municipal ; 

11. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas Estatal y 
Municipales en cultura física y deporte, acorde con el 

programa nacional, estatal y regionales; 

111. Diseñar, aplicar y evaluar el programa municipal de cultura 

física y deporte; 

IV. Coordinarse con la CONADE, las entidades federativas y 
con otros Municipios o alcaldías en el caso de la Ciudad 

de México, para la promoción, fomento y desarrollo de la 

cultura física y deporte; 

V. Integrar el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte 
para promover y fomentar el desarrollo de la activación 

física, cultura física y el deporte; 

VI. Promover la participación de los sectores social y privado 
para el desarrollo de la activación física, cultura física y el 

deporte; y 
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VII. Las demás que les otorgue la Ley General, la presente 

Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales 

aplicables. 

Sección Tercera 

De la Concurrencia, Coordinación, Colaboración y 
Concertación 

Artículo 33. El Estado y los Municipios promoverán y fomentarán 

el desarrollo de la activación física, cultura física y el deporte con 
los habitantes de su territorio, conforme al ámbito de su 

competencia y jurisdicción. 

Artículo 34. En el ejercicio de sus atribuciones, el Estado y los 

Municipios observarán las disposiciones contempladas en la Ley 

General, esta Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 

Artículo 35. El ISDE y los Institutos Municipales se regirán por su 

Reglamento Interior, sin contravenir lo dispuesto por la Ley 

General, la presente Ley y su Reglamento, cumpliendo en todo 
momento con cada una de las obligaciones que como integrantes 
del SINADE y el SIEDE les corresponde. 

Artículo 36. El Sistema Estatal y los Municipales coordinarán sus 
actividades para aplicar las políticas, planes y programas que en 
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materia de activación física, cultura física y el deporte se adopten 

por el SINADE. 

Artículo 37. El Estado a través del ISDE y los Municipios a través 
de sus Institutos Municipales se coordinarán con la CONADE a 
efecto de cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley 

General. 

Asimismo, el ISDE y los Institutos Municipales se coordinarán entre 
sí, con la Federación o con instituciones del sector social y privado 
para: 

l. Establecer en sus respectivos ámbitos de competencia , el 

Sistema Estatal y los Municipales de Cultura Física y 
Deporte; 

11. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la práctica 
de las actividades de cultura física-deportiva, recreativo­

deportivas, de deporte en la rehabilitación y deporte a la 

población en general, en todas sus manifestaciones y 
expresiones; 

111 . Ejecutar y dar seguimiento al Programa Estatal y los 
Municipales de Cultura Física y Deporte; 

IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y 
aprovechamiento óptimo de la infraestructura para la 
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cultura física y el deporte, en coordinación con las 

respectivas Asociaciones Deportivas Estatales, y de 

acuerdo a las Normas Oficiales que para tal efecto expida 

la dependencia correspondiente; 

V. Formular y ejecutar políticas públicas que fomenten 
actividades físicas y deportivas destinadas a las personas 
con discapacidad; 

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas, planes y acciones 
aprobados por el SINADE y el SIEDE; 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de 
cultura física y deporte; y 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a 
prevenir la violencia en eventos deportivos y garantizar el 
desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren 

eventos deportivos masivos y con fines de espectáculo y 
en sus inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio 
de las personas, en coordinación con las autoridades de 
seguridad pública, privada y de protección civil 
correspondientes. 

Artículo 38. La coordinación y colaboración que tendrán el Estado 

y los Municipios con la Federación, respecto a la seguridad y 
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prevención en los eventos deportivos masivos o con fines de 

espectáculo se realizarán en los términos de la Ley General. 

Capítulo IV 
De los Sectores Social y Privado 

Sección Primera 
De las Asociaciones y Sociedades Deportivas Estatales y 

Municipales 

Artículo 39. Serán registradas por el ISDE como Asociaciones 

Deportivas, las personas morales, cualquiera que sea su 
estructura, denominación y naturaleza jurídica que conforme a su 

objeto social promuevan, difundan, practiquen o contribuyan al 

desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. 

Artículo 40. El Estado reconocerá y estimulará las acciones de 

organización y promoción desarrolladas por las Asociaciones y 

Sociedades Deportivas, a fin de asegurar el acceso de la población 
a la práctica de la activación física , cultura física y el deporte. 

En el ejercicio de sus respectivas funciones en materia de cultura 

física y deporte, el sector público, social y privado se sujetará en 

todo momento, a los principios de colaboración responsable entre 

todos los interesados. 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 49 

Artículo 41. Serán registradas por el ISDE como Sociedades 

Deportivas, las personas morales, cualquiera que sea su 

naturaleza jurídica, estructura o denominación, que conforme a su 

objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del 

deporte con fines preponderantemente económicos. 

Artículo 42. Para efecto de que el ISDE otorgue el registro 
correspondiente como Asociaciones o Sociedades Deportivas, 

éstas deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 

presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 43. La presente Ley reconoce el carácter de entes de 

promoción deportiva a aquellas personas físicas o morales, que sin 
tener una actividad habitual y preponderante de cultura física o 
deporte, conforme a lo dispuesto por este ordenamiento y los 
emanados de él, realicen o celebren eventos o espectáculos en 

estas materias de forma aislada, que no sean competiciones de las 

previstas en el artículo 53 de esta Ley. 

Las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto 
previsto en el párrafo anterior, deberán cumplir con las 
disposiciones de esta Ley que le sean aplicables y de todos 

aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y deporte 

dicten las autoridades Federal, Estatal y Municipales. 

Artículo 44. Las Asociaciones y Sociedades Deportivas deberán 

observar los lineamientos que establezca el ISDE, para la 
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participación de los deportistas en cualquier clase de competencia, 

respecto a la integración de las delegaciones deportivas que 

representen al Estado en competiciones nacionales. 

Artículo 45. En el caso de que desaparecieran las condiciones o 
motivaciones que dieron lugar al registro de una asociación o 
sociedad deportiva de las reconocidas por esta Ley, o que el ISDE 

estime que existe incumplimiento de los objetivos para los cuales 

fue creada, se seguirá el trámite que prevé el Reglamento de la 

presente Ley, para la revocación del registro inicial. 

Artículo 46. Cualquier órgano ya sea público o privado de los 

reconocidos en este Título que reciba recursos del erario, deberá 
presentar al ISDE un informe con soporte documental contable y 

fiscal cada seis meses sobre la aplicación de los mismos y estarán 

sujetos a las auditorías financieras y evaluaciones que el mismo 
ISDE determine, sin perjuicio de las disposiciones que en materia 
de fiscal ización y transparencia establezca la legislación aplicable. 

De igual forma, deberán rendir al ISDE un informe anual sobre las 
actividades realizadas y los resultados nacionales e 

internacionales alcanzados, y acompañar al mismo el programa de 

trabajo para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 47. Las Asociaciones Deportivas se rigen por lo dispuesto 
en la presente Ley, su Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas que les sean aplicables, y regularán su estructura interna 
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y funcionamiento a través de sus estatutos sociales, de acuerdo 

con los principios de democracia, representatividad, equidad, 

legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 48. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones 
Deportivas se clasifican en : 

l. Equipos o clubes deportivos; 

11. Ligas deportivas; y 

111. Asociaciones Deportivas Estatales o Municipales. 

Para los fines y propósitos de la presente Ley se reconoce la 

participación de los Consejos Estatales de Deporte Estudiantil 

dentro de la fracción 111 del presente artículo, para incrementar la 

práctica deportiva de los estudiantes y elevar su nivel de 
rendimiento físico. 

Los CODES son asociaciones civiles, constituidas por 

universidades públicas o privadas, tecnológicos y normales del 
Estado, y cualquier institución educativa pública o privada de 
educación básica, media o superior que tienen por objeto 
coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas competentes 
los programas emanados del ISDE entre la comunidad estudiantil 
de sus respectivos niveles, a las cuales se les reconoce el carácter 

de asociaciones deportivas. 
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Serán considerados organismos afines, las asociaciones civiles 

que realicen actividades cuyo fin no implique la competencia 
deportiva, pero que tengan por objeto realizar actividades 

vinculadas con el deporte en general y a favor de las asociaciones 
deportivas estatales en particular, con carácter de investigación, 
difusión, promoción, apoyo, fomento, estímulo y reconocimiento. 

A los organismos afines les será aplicable lo dispuesto para las 
Asociaciones Deportivas Estatales. 

Artículo 49. Las Asociaciones Deportivas Estatales son la máxima 
instancia técnica de su disciplina y deberán representar a un solo 

deporte en todas sus modalidades y especialidades, en los 

términos del reconocimiento de su respectiva Federación 

Deportiva Nacional. 

Artículo 50. Las Asociaciones Deportivas Estatales y Municipales 
debidamente reconocidas en términos de la presente Ley, además 
de sus propias atribuciones, ejercerán bajo la coordinación del 
ISDE las siguientes: 

1. Calificar y organizar, en su caso, las actividades y 
competiciones deportivas oficiales; 

11. Actuar, en coordinación con sus asociados, en la 

promoción general de su disciplina deportiva en todo el 
territorio estatal; 
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111. Colaborar con la Administración Pública Estatal y 
Municipal en la formación de técnicos deportivos y en la 
prevención, control y represión del uso de sustancias y 
grupos farmacológicos prohibidos y métodos no 
reglamentarios en el deporte; 

IV. Colaborar con la Administración Pública Estatal y 
Municipal en el control, disminución y prevención de la 
obesidad y las enfermedades que provoca; 

V. Colaborar con la Administración Pública Estatal y 
Municipal en la prevención de la violencia en el deporte y 
eventos o espectáculos públicos o privados en materia de 

activación física, cultura física y el deporte; y 

VI. Ejercer la potestad disciplinaria en los términos 

establecidos en la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 51. Las Asociaciones Deportivas Estatales y Municipales 
solicitarán por escrito su registro, y deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

l. Manifestar el interés deportivo estatal de la disciplina que 

representan; 
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11. Demostrar la existencia de competiciones de ámbito 

estatal con un número significativo de participantes; 

111. Representar mayoritariamente a los deportistas de una 

especialidad en el Estado; 

IV. Prever en sus estatutos la facultad del ISDE de verificar la 

correcta aplicación y ejercicio de los recursos públicos, así 
como evaluar los resultados de los programas operados 

, con los mencionados recursos; 

V. Tener una antigüedad mínima de constitución y registro 

de 2 años; y 

VI. Contar con la afiliación a una Asociación Deportiva 
Nacional reconocida y presentar documento expedido por 

dicha Asociación, mediante el cual acrediten estar al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 52. Las Asociaciones Deportivas Estatales y Municipales 

para ser sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuerde 

el Ejecutivo Estatal , deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Estar inscritas en el Registro Estatal; y 
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11. Cumplir con las obligaciones que se les imponga como 
integrantes del SIEDE, y lo previsto en el Programa 

Estatal. 

Artículo 53. Las Asociaciones Deportivas Estatales serán las 
únicas facultadas para convocar a competiciones realizadas bajo 

la denominación de "Campeonato Estatal", con estricto apego a los 
estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo a los criterios que 

fije el ISDE. 

Artículo 54. Para la realización de competiciones deportivas 
oficiales nacionales dentro del territorio estatal , las Asociaciones 
Deportivas Estatales, tienen la obligación de registrarlas ante el 

ISDE, respetando en todo momento el procedimiento y requisitos 
que para tal efecto prevea el Reglamento de la presente Ley; 
asimismo, deberá cumplir y apegarse a lo dispuesto por los 
lineamientos previamente establecidos en este ordenamiento. 

Artículo 55. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de 

las funciones que como colaboradoras de la administración pública 
estatal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas Estatales 

en términos de la presente Ley, el ISDE con absoluto y estricto 
respeto a los principios de auto-organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses públicos, 
podrá llevar a cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilancia 
de los recursos públicos. 
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Artículo 56. En caso de que alguna Asociación Deportiva Estatal 
no cumpla con las obligaciones señaladas en esta Ley, será 

acreedora al desconocimiento de sus derechos como Asociación 

Deportiva Estatal por parte del ISDE. 

El ISDE, con la finalidad de no retardar el desarrollo de sus 

funciones, para el caso de que se incurra en violación por parte de 
alguna Asociación Deportiva Estatal podrá otorgar apoyos 

económicos o en especie directamente a los deportistas 
pertenecientes a la asociación respectiva. 

Sección Segunda 

De Otras Asociaciones y Sociedades 

Artículo 57. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo de 
la activación física y la recreación deportiva, serán registradas por 
el ISDE como Asociaciones Recreativo-Deportivas, cuando no 
persigan fines preponderantemente económicos o como 
Sociedades Recreativo-Deportivas cuando su actividad se realice 

con fines preponderantemente económicos o de lucro. 

Artículo 58. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social desarrollen, promuevan o contribuyan a la 

rehabilitación en el campo de la Cultura Física-Deportiva y el 
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Deporte, serán registradas por el ISDE como Asociaciones de 

Deporte en la Rehabilitación, cuando no persigan fines 

preponderantemente económicos o como Sociedades de Deporte 

en la Rehabilitación cuando su actividad se realice con fines 

preponderantemente económicos o de lucro. 

Artículo 59. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 

objeto social promuevan o contribuyan a la investigación, estudio, 
análisis, enseñanza, difusión y fomento de la cultura física y el 

deporte en Sinaloa, serán registradas por el ISDE como 
Asociaciones de Cultura Física-Deportiva, cuando no persigan 

fines preponderantemente económicos o como Sociedades de 
Cultura Física-Deportiva, cuando su actividad se realice con fines 
de lucro. 

Artículo 60. Para efecto de que el ISDE otorgue el registro 
correspondiente como Asociaciones o Sociedades de las descritas 
en los artículos 57, 58 y 59 de la presente Ley, éstas deberán 
cumplir con el trámite previsto por el Reglamento de la presente 
Ley. 

En el caso de las Sociedades Deportivas, Recreativo-Deportivas, 

de Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva, para 
su registro además de cumplir con lo establecido en la presente 
Ley, deberán presentar documental expedida por autoridad 
competente que acredite que se encuentran al corriente con sus 
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obligaciones fiscales, sin la cual no se les otorgará el registro 

correspondiente. 

Título Tercero 
Del Programa Estatal y los Municipales de Cultura Física y 

Deporte 

Capítulo 1 

Del Programa Estatal de Cultura Física y Deporte 

Artículo 61. El ISDE en coordinación con la SEPyC, elaborará el 

proyecto de Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, el cual 

será aprobado por el Ejecutivo Estatal y publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Sinaloa". Éste se realizará con base en un 

diagnóstico estatal y municipal , debiendo contener al menos: 

l. Una clara definición de objetivos y metas; 

11. La formulación de estrategias, tomando en cuenta 
criterios de coordinación institucional para el 
aprovechamiento de los recursos públicos y privados; 

111. El diseño de políticas que aseguren la efectiva 
participación del sector privado en la actividad deportiva 
estatal ; y 
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IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los 

principales programas y proyectos de inversión pública de 

los distintos entes deportivos y la especificación de los 

recursos financieros requeridos para su ejecución así 

como su rendición de cuentas. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se adoptarán 
las acciones y estrategias pertinentes, se dictarán los instrumentos 

normativos a que haya lugar y se formularán los planes operativos 

anuales que garanticen su ejecución. 

Capítulo 11 

De los Programas Municipales de Cultura Física y Deporte 

Artículo 62. Los ayuntamientos de los municipios del Estado a 

través de los Institutos Municipales deberán establecer programas 

municipales de promoción e impulso a la cultura física y el deporte. 

Los ayuntamientos podrán solicitar al ISDE asesoría y orientación 
en la elaboración de sus programas deportivos. 

Artículo 63. Los programas municipales estarán vinculados al 

Programa Estatal, a efecto de que en forma corresponsable se 
coordinen con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte. 
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Capítulo 111 

Del Registro Estatal de Cultura Física y Deporte 

Artículo 64. El ISDE establecerá el Registro Estatal como un 

instrumento auxiliar en las funciones de la misma, donde se 

inscribirán: 

l. Deportistas; 

11. Entrenadores; 

111. Técnicos; 

IV. Jueces; 

V. Árbitros; 

VI. Promotores; 

VII . Organismos e instalaciones deportivas de cultura física y 

recreativa ; 

VIII. Escuelas y academias en las que se impartan cursos 

deportivos o de capacitación física; y 
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IX. Asociaciones y Sociedades Deportivas, Recreativo­

Deportivas, de Deporte en la Rehabilitación y de Cultura 

Física-Deportiva establecidas en la presente Ley. 

Para poder participar en competencias con reconocimiento o 
validez oficial , y ser sujetos del otorgamiento de reconocimientos y 
estímulos, las personas y los organismos establecidos en este 
artículo, deberán estar inscritos en el Registro Estatal. 

Artículo 65. Para inscribirse en el Registro Estatal se deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Comprobar que se practica una disciplina deportiva, 

tratándose de deportistas; 

11 . Acreditar estudios profesionales o sus equivalentes y 
tener experiencia en la rama deportiva correspondiente, 

respecto de entrenadores, técnicos, jueces y árbitros; 

11 1. Acreditar su legal constitución y funcionamiento, cuando 
se trate de personas morales; y 

IV. Los demás que les otorgue la presente Ley, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 66. El ISDE en el término de 30 días deberá proporcionar 

las constancias y documentos de inscripción correspondientes, a 

quienes satisfagan los requisitos señalados en el artículo anterior. 

Título Cuarto 

De la Cultura Física y el Deporte 

Capítulo 1 

Del Fomento a la Práctica de Actividades Físicas y 

Deportivas 

Artículo 67. La cultura física deberá ser promovida, fomentada y 
estimulada en todos los niveles y grados de educación y 
enseñanza del Estado, como factor fundamental del desarrollo 

armónico e integral del ser humano. 

El Estado y los Municipios se coordinarán con la Federación en el 

ámbito de sus respectivas competencias, involucrando la 

participación de los sectores social y privado, para realizar las 

acciones generales siguientes: 

l. Difundir programas y actividades que den a conocer los 

contenidos y valores de la cultura física y deportiva; 

11. Promover, fomentar y estimular las actividades de cultura 

física con motivo de la celebración de competiciones o 

eventos deportivos; 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 63 

111. Promover, fomentar y estimular las investigaciones sobre 

la cultura física y los resultados correspondientes; 

IV. Promover, fomentar y estimular el desarrollo de una 

cultura deportiva que haga del deporte un bien social y un 
hábito de vida; 

V. Difundir el patrimonio cultural deportivo; 

VI. Promover certámenes, concursos o competiciones de 

naturaleza cultural deportiva; y 

VII. Las demás que les otorgue la Ley General, la presente 

Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Los juegos tradicionales y autóctonos, y la charrería serán 

considerados como parte del patrimonio cultural deportivo por 

parte de las autoridades estatales y municipales en los términos de 
la Ley General. 

Artículo 68. El ISDE en coordinación con la SEPyC y los 

municipios planificará y promocionará el uso óptimo de las 
instalaciones ·deportivas de carácter público, para promover y · 

fomentar entre la población en general la práctica de actividades 

físicas y deportivas. 
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Capítulo 11 

De la Infraestructura 

Artículo 69. Es de interés público la construcción, remodelación, 

ampliación , adecuación, mantenimiento, 
recuperación de las instalaciones que 

adecuadamente las demandas que requiera 

conservación y 

permitan atender 

el desarrollo de la 

activación física, cultura física y el deporte, promoviendo para este 

fin, la participación de los sectores social y privado en el territorio 

estatal. 

Artículo 70. La planificación y construcción de instalaciones de 

cultura física y deporte financiadas con recursos provenientes del 

erario, deberán realizarse tomando en cuenta las especificaciones 

técnicas de los deportes y actividades que se proyecta desarrollar, 

considerando las opiniones de las asociaciones deportivas que 

correspondan, así como los requerimientos de construcción y 
seguridad determinados en las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes, que para tal efecto expida la dependencia en la 

materia, para el uso normal de las mismas por parte de personas 
con alguna discapacidad física, garantizando en todo momento 

que se favorezca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta 

las diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibil idad de 

horario y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas 

instalaciones deberán ser puestas a disposición de la comunidad 

para su uso público. 
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Artículo 71. Los integrantes del SIEDE promoverán acciones para 

el uso óptimo de las instalaciones públicas. 

Las actividades físicas y la práctica del deporte en espacios 
naturales deben regirse por los principios de respeto por la 
naturaleza y de preservación de sus recursos, debiéndose 
observar las disposiciones de los instrumentos de gestión territorial 
vigentes. 

Asimismo, se respetarán las áreas clasificadas para asegurar la 

conservación de la diversidad biológica, la protección de 
ecosistemas y la gestión de recursos, el tratamiento de los residuos 
y la preservación del patrimonio natural y cultural. 

Artículo 72. El ISDE coordinará con la SEPyC, los Municipios y el 

sector social y privado el adecuado mantenimiento, conservación 

y uso óptimo de las instalaciones de cultura física y deporte y 
emitirá para ello los lineamientos correspondientes. 

Artículo 73. En los términos de los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos, el Gobierno Estatal y los Municipales 
inscribirán sus instalaciones destinadas a la activación física, 
cultura física y el deporte en el Registro Estatal, previa solicitud de 
los responsables o administradores de cualquier instalación de 
cultura física o deporte, con la finalidad de contar con la 
información actualizada que permita la planeación estatal. 
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Artículo 74. Las instalaciones destinadas a la activación física, 

cultura física, el deporte y en las que se celebren eventos o 
espectáculos deportivos deberán proyectarse, construirse, 
operarse y administrarse en el marco de la normatividad aplicable, 
a fin de procurar la integridad y seguridad de los asistentes y 

participantes, privilegiando la sana y pacífica convivencia de 

manera que impidan o limiten al máximo las posibles 

manifestaciones de violencia, discriminación y cualquier otra 

conducta antisocial. 

Artículo 75. En el uso de las instalaciones a que se refiere este 

Capítulo, con fines de espectáculo, deberán tomarse las 
providencias necesarias que determine la tey General y la 

Comisión Local. 

Asimismo, deberán respetarse los programas y calendarios 
previamente establecidos, así como acreditar por parte de los 
organizadores ante la Comisión Local, que se cuenta con póliza de 
seguro vigente que cubra la reparación de los daños a personas y 
bienes que pudieran ocasionarse, cuando así se acredite su 
responsabilidad y que sea sujeto de ser asegurado. 

Artículo 76. Para la celebración de eventos deportivos masivos o 
con fines de espectáculo, las instalaciones en que pretendan 

realizarse, independientemente del origen de los fondos con que 

hayan sido construidas, deberán contar con el equipamiento de 
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seguridad y protección civil que establezcan las leyes y demás 
ordenamientos aplicables. 

Las autoridades municipales serán competentes para verificar el 
cumplimiento de la presente disposición. 

Capítulo 111 
De la Enseñanza, Investigación y Difusión 

Artículo 77. El ISDE promoverá, coordinará e impulsará en 

coordinación con la SEPyC, la enseñanza, investigación, difusión 
del desarrollo tecnológico, la aplicación de los conocimientos 
científicos en materia de activación física, cultura física y el 

deporte, así como la construcción de centros de enseñanza y 
capacitación de estas actividades. 

Artículo 78. En el desarrollo de la investigación y conocimientos 
científicos, deberán participar los integrantes del SIEDE, quienes 
podrán asesorarse de universidades públicas o privadas e 

instituciones de educación superior del Estado de acuerdo a los 
lineamientos que para este fin se establezcan en el Reglamento de 

la presente Ley. 

Artículo 79. El ISDE participará en la elaboración de programas 

de capacitación en actividades de activación física, cultura física y 

el deporte con las dependencias y entidades del Gobierno del 

Estado y los Municipales, organismos públicos, sociales y 
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privados. estatales y municipales para el establecimiento de 

escuelas y centros de educación y capacitación para la formación 

de profesionales y técnicos en ramas de la cultu ra física y el 
deporte, respetando las facultades exclusivas de la Secretaría de 

Educación Pública en materia de programas educativos. 

Artícu lo 80. El ISDE promoverá y gestionará conjuntamente con 

las asociaciones deportivas estatales la formación, capacitación , 

actualización y certificación de recursos humanos para la 

enseñanza y práctica de actividades de cultura física deportiva y 
deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamientos necesarios en los 

que se determine el procedimiento de acreditación considerando lo 

dispuesto por la Ley de Educación para el Estado. 

Capítulo IV 

De las Ciencias Aplicadas 

Artículo 81. El ISDE promoverá en coordinación con la SEPyC y 
las autoridades federales deportivas, el desarrollo e investigación 

en las áreas de Medicina Deportiva, Biomecánica, Control del 
Dopaje, Psicología del Deporte, Nutrición y demás ciencias 
aplicadas al deporte y las que se requieran para la práctica óptima 

de la cultura física y el deporte. 

Artículo 82. El ISDE coordinará las acciones necesarias a fin de 

que los integrantes del SIEDE obtengan los beneficios que por el 

desarrollo e investigación en estas ciencias se adquieran. 
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Artículo 83. Los deportistas integrantes del SIEDE tendrán 

derecho a recibir atención médica. Para tal efecto, las autoridades 

estatales y municipales promoverán los mecanismos de 
concertación con las instituciones públicas o privadas que integren 

el sector salud. 

Los deportistas y los entrenadores que integren el padrón de 

deportistas de alto rendimiento dentro del Registro Estatal, así 

como aquellos considerados como talentos deportivos que 

integren selecciones estatales, contarán con el derecho 
establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 84. Las instituciones y organizaciones del sector social y 
privado están obligadas a prestar el servicio médico que se 
requiera durante las prácticas y competiciones oficiales que 

promuevan y organicen. 

Artículo 85. Las instituciones del sector salud y educativo 
promoverán en su respectivo ámbito de competencia, programas 
de atención médica para deportistas, formación y actualización de 
especialistas en medicina del deporte y ciencias aplicadas, así 
como para la investigación científica. 

Artículo 86. La Secretaría de Salud de Gobierno Estatal y el ISDE, 

procurarán la existencia y aplicación de programas preventivos · 

relacionados con enfermedades y lesiones derivadas de la práctica 
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deportiva, así como proporcionar servicios especializados y de alta 

calidad en medicina y demás ciencias aplicadas al deporte. 

Artículo 87. Las instancias correspondientes, verificarán y 
certificarán que los laboratorios y profesionistas dedicados al 

ejercicio de estas ciencias, cumplan con los requisitos que fijen los 

reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas que sobre el particu lar, 
emita la dependencia con competencia en la materia. 

Capítulo V 
Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte 

Artículo 88. Corresponde al ISDE y a los Institutos Municipales 
otorgar y promover en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ayudas, subvenciones y reconocimientos a los deportistas, 
técnicos y orgánismos de cultura física y deporte ajustándose a lo 
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y en su caso, en la 
convocatoria correspondiente. 

Artículo 89. Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, 
que se otorguen con cargo al presupuesto del ISDE, tendrán por 

finalidad el cumplimiento de alguno de los siguientes objetivos: 

l. Desarrollar los programas deportivos de las asociaciones 

deportivas estatales y municipales; 
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11. Impulsar la investigación científica en materia de 

activación física, cultura física y el deporte; 

111. Fomentar las actividades de las asociaciones Deportivas, 
recreativas, de rehabilitación y de cultura física , cuyo 

ámbito de actuación se desarrollen en el ámbito estatal o 
municipal; 

IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas y 
deportistas cuando esta actividad se desarrolle en el 
ámbito estatal o municipal; 

V. Cooperar en el desarrollo de los planes de la actividad 
deportiva escolar y universitaria, así como en los de 

construcción, mejora y sostenimiento de instalaciones 
deportivas para el desarrollo del deporte de alto 

rendimiento; 

VI. Promover con los CODES, Universidades y demás 
instituciones educativas la participación en los programas 
deportivos y cooperar con estos para la dotación de 
instalaciones y medios necesarios para el desarrollo de 
sus programas; 

VII. Promover con las Universidades la participación en los 
programas deportivos universitarios y cooperar con éstas 
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para la dotación de instalaciones y medios necesarios 

para el desarrollo de sus programas; 

VIII. Fomentar y promover equitativamente planes y 

programas destinados al impulso y desarrollo de la 

actividad física y del deporte para las personas con 
discapacidad; y 

IX. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarrollo 

de las competiciones que de acuerdo con la legislación 

vigente corresponda al ISDE o a los Institutos Municipales. 

Artículo 90. Los candidatos a obtener estímulos y apoyos a que 

se refiere este Capítulo, deberán satisfacer además de los 

requisitos que establezca el Reglamento de la presente Ley, los 

siguientes: 

l. Formar parte del SIEDE; y 

11. Ser propuesto por la Asociación Deportiva Estatal o 
Municipal correspondiente. 

El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los estímulos 
a que se refiere este capítulo, se especificarán en el Reglamento 

de la presente Ley y su otorgamiento y goce estará sujeto al 
estricto cumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, a 
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los reglamentos técnicos y deportivos de su disciplina deportiva, 

así como a las bases que establezca el Ejecutivo Estatal, por 

conducto del ISDE. 

Artículo 91. Los estímulos previstos en esta Ley podrán consistir 
en: 

l. Dinero o especie; 

11. Capacitación; 

111. Asesoría ; 

IV. Asistencia; y 

V. Gestoría. 

Artículo 92. Serán obligaciones de los beneficiarios de los 
estímulos antes señalados: 

1. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
· fundamenta la concesión de los estímulos; 

11. Acreditar ante la entidad concedente, la realización de la 
actividad o la adopción del comportamiento así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión o disfrute de la ayuda; 
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111. El sometimiento a las actuaciones de comprobación y a 

las de control financiero que correspondan en relación a 

los estímulos y apoyos concedidos; y 

IV. Facilitar la información le sea requerida por las 

autoridades correspondientes. 

Artículo 93. Las personas físicas y morales, así como las 

agrupaciones que hubieren contribuido al desarrollo de la cultura 

física y el deporte estatal, podrán obtener reconocimiento por parte 
del ISDE, así como en su caso, estímulos previo cumplimiento de 

los requisitos que para tal efecto se establezcan. 

Artículo 94. Los deportistas y entrenadores de ·alto rendimiento 

que gocen de apoyos económicos y materiales a que se refiere el 

presente Capítulo, deberán participar en los eventos estatales y 
municipales a que convoque el ISDE. 

Capítu lo VI 
Del Salón de la Fama 

Artículo 95. El Salón de la Fama del Deporte Sinaloense tiene 

como finalidad reconocer a quienes se hayan distinguido por su 
desempeño en una disciplina deportiva o por su trayectoria en el 

deporte. Asimismo, será el ISDE el encargado de su 

administración, control y vigilancia. 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 75 

Artículo 96. Los organismos deportivos reconocidos por esta Ley, 

así como los ciudadanos, podrán proponer en su disciplina 

respectiva y previo cumplimiento de los requisitos que al efecto 

establezca el Reglamento de la presente Ley, a quienes por sus 

méritos o trayectoria en el deporte lo merezcan. 

Cuando se trate de personas que no cuenten con la calidad de 
sinaloense, deberán contar con residencia mínima en el Estado de 

cinco años. 

Capítulo VII 

Del Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no 
Reglamentarios en el Deporte 

Artículo 97. Se declara de interés público la prohibición del 

consumo, uso y distribución de sustancias farmacológicas 
potencialmente peligrosas para la salud y métodos no 
reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las 
capacidades físicas de los deportistas o a modificar el resultado de 

las competiciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General y la presente Ley. 

Artículo 98. Se entenderá por dopaje en el deporte, la 
administración a los deportistas o a los animales que estos utilicen 
en su disciplina, así como su uso deliberado o inadvertido de una 
sustancia prohibida o de un método no reglamentario; enunciado 
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en la lista vigente de la Agencia Mundial Antidopaje, atendiendo a 

la publicación que realice la CONADE al respecto. 

Artículo 99. Cuando se determinen casos de dopaje dentro o fuera 

de competición, las asociaciones deportivas cuyos atletas hayan 

resultado positivos, tendrán la obligación de hacer del 

conocimiento al ISDE de dicha situación . 

Artículo 1 OO. El ISDE conjuntamente con las autoridades 
federales, estatales y municipales del sector salud y los integrantes 

del SIEDE, promoverá e impulsará las medidas de prevención y 

control del uso de sustancias y de la práctica de los métodos no 

reglamentarios. 

Artículo 101. Los deportistas que integren el padrón de alto 
rendimiento y talento deportivo dentro del Registro Estatal , tendrán 

la obligación de contar con la cartilla oficial de control de sustancias 
prohibidas y métodos no reglamentarios expedida por la CONADE 

en términos de la Ley General. 

Artículo 102. Todos los deportistas que integren las 
preselecciones y selecciones estatales, deberán someterse a los 
controles para la detección del uso de sustancias prohibidas y 

métodos no reglamentarios para participar en competiciones 

estatales, regionales, nacionales e internacionales o por lo menos 

en tres ocasiones al año, pudiendo ser éstas dentro o fuera de 
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competición, de acuerdo a lo establecido en la Ley General, la 

presente Ley y en su Reglamento. 

Artículo 103. Lo dispuesto en el artículo 99 de la presente Ley 
aplica en los mismos términos a los directivos, técnicos, médicos, 
entrenadores o cualquier otra persona física o moral que resulte 

responsable de la inducción, facilitación o administración de 
sustancias, métodos de dopaje prohibidos o no reglamentarios en 

el deporte. Lo anterior, sin menoscabo de las sanciones que 
pudieran proceder de otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 104. Los integrantes del SIEDE, en su respectivo ámbito 

de competencia orientarán a los deportistas que hayan resultado 

positivo en los controles antidopaje para su rehabilitación médica, 

psicológica y social. 

Artículo 105. Los métodos, prácticas y análisis para determinar el 
uso de sustancias y/o métodos no reglamentarios, deberán 
realizarse conforme a lo establecido en la Ley General y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 106. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito 
de sus respectivas competencias, adoptarán medidas normativas 
para controlar la circulación, disponibilidad, tenencia, importación, 
distribución, venta y utilización en el deporte de agentes dopantes 

y de métodos de dopaje prohibidos o no reglamentarios. 
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Capítulo VIII 

De la Prevención de la Violencia en el Deporte 

Artículo 107. Las disposiciones previstas en este Capítulo, serán 

aplicables a todos los eventos deportivos, sin perjuicio de lo 
contemplado por la Ley General , así como de dar cumplimiento a 

otros ordenamientos, que en la materia dicten la Federación, el 
Estado y los Municipios. 

El ISDE a través de la Comisión Local podrá asesorar en la 

materia, dentro del ámbito de su competencia, a los organizadores 

de eventos deportivos cuando así lo requieran. 

El funcionamiento, integración y organización de la Comisión Local 
se establecerá en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 108. Para efectos de esta Ley, de manera enunciativa y 
no limitativa, por actos o conductas violentas o que incitan a la 

violencia en el deporte se entienden los siguientes: 

1. La participación activa de deportistas, entrenadores, 
jueces o árbitros, espectadores, organizadores, directivos 
o cualquier involucrado en la celebración del evento 
deportivo en altercados, riñas, peleas o desórdenes 

públicos en los recintos deportivos, en sus aledaños o en 

los medios de transporte organizados para acudir a los 
mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con 
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un evento deportivo que vaya a celebrarse, se esté 

celebrando o se haya celebrado; 

11. La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños 

o en los medios de transporte organizados para acudir a 

los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas 
que por su contenido o por las circunstancias en las que 
se exhiban o utilicen de alguna forma inciten, fomenten o 
ayuden a la realización de comportamientos violentos o 
constituyan un acto de manifiesto desprecio a las 

personas participantes en el evento deportivo; 

111. La entonación de cánticos que inciten a la violencia o a la 
agresión en los recintos deportivos, en sus aledaños o en 
los medios de transporte organizados para acudir a los 

mismos. Igualmente, aquellos que constituyan un acto de 
manifiesto desprecio a las personas participantes en el 

evento deportivo; 

IV. La irrupción no autorizada en los terrenos de juego; 

V. La emisión de declaraciones o la transmisión de 
informaciones, con ocasión de la próxima celebración de 
un evento deportivo, ya sea en los recintos deportivos, en 

sus aledaños o en los medios de transporte públicos en 
los que se pueda desplazar a los recintos deportivos, en 

cuya virtud se amenace o incite a la violencia o a la 

. '" ~ ~ ... 



80 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 18 de Mayo de 2016 

agresión a los participantes o asistentes a dichos 

encuentros, así como la contribución significativa 

mediante tales declaraciones a la creación de un clima 

hostil, antideportivo o que promueva el enfrentamiento 
físico entre los participantes en los eventos deportivos o 
entre asistentes a los mismos; 

VI. La facilitación de medios técnicos, econom1cos, 

materiales o tecnológicos que den soporte a la actuación 

de las personas o grupos que promuevan la violencia, o 

que inciten, fomenten o ayuden a los comportamientos 
violentos, o la creación y difusión o utilización de soportes 

digitales utilizados para la realización de estas 
actividades; y 

VII. Las que establezca la Ley General, la presente Ley, su 

Reglamento, el Código de Conducta de cada disciplina y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 109. Quienes en su carácter de asistente o espectador 
acudan a la celebración de un evento deportivo deberán: 

l. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la 
cultura física y la prevención y erradicación de la violencia 
en el deporte, así como de las diversas modalidades de 

los eventos deportivos contenidas en la Ley General, la 

presente Ley, su Reglamento y las que emita la Comisión 
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Local, así como las del Municipio en donde se lleven a 

cabo; y 

11. Cumplir con las indicaciones señaladas por el 
organizador, mismas que deberán contener las causas 
por las que se pueda impedir su entrada a las 
instalaciones donde se llevará a cabo dicho espectáculo. 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos previstos 

en las leyes u ordenamientos en materia de responsabilidades 
administrativas, civiles y penales aplicables de carácter federal, 

estatal y municipal, los asistentes o espectadores que cometan 
actos que generen violencia u otras acciones sancionables al 

interior o en las inmediaciones de los espacios destinados a la 
realización de la cultura física, el deporte y en las que se celebren 

eventos deportivos en cualquiera de sus modalidades, serán 

sujetos a la aplicación de la sanción correspondiente conforme a 
los ordenamientos referidos por la autoridad competente. 

Artículo 11 O. Los deportistas, entrenadores, técnicos, directivos y 

demás personas en el ámbito de la disciplina deportiva, deberán 
actuar conforme a las disposiciones y lineamientos que para 
prevenir y erradicar la violencia en el deporte emita la Comisión 
Local, con estricto apego a los lineamientos establecidos por la 

Comisión Especial Contra la Violencia en el Deporte a que hace 
referencia la Ley General, así como los establecidos en las 
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disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas por las 

asociaciones deportivas estatales y nacionales respectivas. 

Artículo 111. Los integrantes del SIEDE podrán revisar 
continuamente sus disposiciones reglamentarias y estatutarias a 
fin de promover y contribui r a controlar los factores que puedan 

provocar estallidos de violencia por parte de deportistas y 

espectadores. 

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a las 
autoridades responsables de la aplicación de las disposiciones y 
lineamientos correspondientes para la prevención de la violencia 

en el deporte, a fin de conseguir su correcta y adecuada 
implementación. 

Capítulo IX 

De la Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje del Deporte 

Artículo 112. La CEAAD es un órgano de la SEPyC, cuyo objeto 
es resolver el recurso de apelación que se interponga en los casos 

y términos previstos en esta Ley y su Reglamento, así como fungir 
como panel de arbitraje o coadyuvar en las mediaciones y 

conciliaciones, respecto de las controversias de naturaleza jurídica 
deportiva que se susciten o puedan suscitarse entre deportistas, 
entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos 

deportivos, con la organización y competencia que esta Ley 

establece; dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus 
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acuerdos, laudos y resoluciones e independiente de las 

autoridades administrativas. 

Artículo 113. La CEAAD, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación, sobre las 

impugnaciones planteadas por cualquier persona física o moral 

inscrita en el Registro Estatal en contra de actos, omisiones, 

decisiones, acuerdos o resoluciones emitidos por las autoridades, 

-entidades u organismos deportivos, que afecten los derechos 

deportivos establecidos a favor del apelante, en la presente Ley o 

en los reglamentos y demás disposiciones que de ella emanen; 

El impugnante podrá optar en agotar el medio de defensa que 

corresponda o interponer directamente el recurso de apelación; 

11. Conceder la suspensión provisional y, en su caso definitiva, del 
acto impugnado dentro del trámite del recurso de apelación; 

111. Efectuar la suplencia de la deficiencia de la queja dentro del 

trámite del recurso de apelación, cuando el impugnante no sea 
directivo, autoridad, municipio u organismo deportivo; 

IV. Fungir como conciliador dentro del trámite del recurso de 

apelación; 
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V. Intervenir como panel de arbitraje en las controversias que se 

susciten o puedan suscitarse entre deportistas, entrenadores, 
directivos, autoridades, municipios u organismos deportivos, o 
entre unos y otros, de conformidad con el Reglamento que se 
expida para tal efecto; 

VI. Coordinar un área de mediación y conciliación con la 
participación de personal calificado y, en su caso, de mediadores 

o conciliadores independientes, para permitir la solución de 
controversias que se susciten o puedan suscitarse entre 

deportistas, entrenadores, directivos, autoridades, entidades u 

organismos deportivos, o entre unos y otros, de conformidad con 

el Reglamento de la presente Ley. 

Para efectos de esta fracción se entiende por mediación la función 
de establecer comunicación y negociación entre las partes para 
prevenir o resolver un conflicto, y por conci liación el método para 
proponer a las partes alternativas concretas de solución para que 

resuelvan de común sus diferencias; y 

VII. Las demás que les otorgue la presente Ley, su Reglamento y 

las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 114. La CEAAD se integrará por un Pleno, por las 

unidades administrativas y Oficinas Regionales, necesarias para el 

cabal desempeño de sus funciones. 
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El Pleno se integrará por un Presidente y cuatro Miembros 
Titulares. El Ejecutivo Estatal designará al Presidente y a los 

Miembros Titulares. 

Los nombramientos antes citados deberán recaer en personas con 
profesión de Licenciado en Derecho · o Abogado, amplio 

conocimiento del ámbito deportivo y reconocido prestigio y calidad 
moral. 

"El Presidente y los Miembros Titulares de la CEAAD durarán tres 
años en su encargo, pudiendo ser reelectos para un periodo más. 

Artículo 115. El Pleno de la CEAAD requerirá para la celebración 

en sus sesiones de la mayoría de sus miembros integrantes. 

En ausencia del Presidente en cualquiera de las sesiones, asumirá 
sus funciones uno de los Miembros Titulares, elegido por mayoría 

de los presentes. 

Cuando la ausencia del Presidente sea definitiva, la Junta Directiva 
del ISDE designará de entre los Miembros Titulares a quien deba 
sustituirlo para que concluya el periodo respectivo. Ante la 

ausencia definitiva de cualquiera de los Miembros Titulares, La 
junta Directiva del ISDE designará a quien deba sustituirlo para que 

concluya el periodo respectivo. 
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Artículo 116. El Ejecutivo Estatal expedirá las normas 
reglamentarias necesarias para la integración y funcionamiento de 

la CEAAD. Asimismo, proporcionará anualmente el presupuesto 
para su funcionamiento. 

Artículo 117. La tramitación y resolución del recurso de apelación 
a que hace referencia este capítulo, se sujetará a los requisitos y 
condiciones siguientes: 

l. Se interpondrá por escrito, por comparecencia o a través de 

medios electrónicos o escritos, dentro de los quince días hábiles 

siguientes al que surta efectos la notificación o se tenga 
conocimiento del acto, omisión, decisión, acuerdo o resolución 

impugnada debiéndose señalar la autoridad, organismo o 
municipio que lo emitió o que fue omiso en su realización , 

acompañando en su caso, el documento original que lo contenga 
y su constancia de notificación, así como señalando los hechos y 
agravios que se le causaron y ofreciendo las pruebas que acrediten 
dichos hechos y agravios. 

Si la interposición del recurso de apelación se hace por medios 

electrónicos o escritos, el apelante deberá ratificar dicho recurso 

por escrito y exhibir la documentación a que hace referencia el 
párrafo anterior, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
interposición; 
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11. La CEAAD dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción del escrito o de la comparecencia respectiva por la que 
se interpuso el recurso de apelación, o en su caso, a la ratificación 

del recurso, acordará sobre la prevención, admisibilidad o no del 
recurso. 

Si el recurso fuera obscuro o irregular, o no cumpliera con alguno 

de los requisitos establecidos en la fracción anterior, la CEAAD 
prevendrá al apelante para que dentro del término de tres días 

hábiles subsane los defectos. De no hacerlo, transcurrido el 
término la CEAAD lo tendrá por no admitido y devolverá al apelante 
todos los documentos que haya presentado. 

Una vez admitido el recurso, se correrá traslado al apelado para 
que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que surta 

efectos la notificación correspondiente, rinda un informe por escrito 

justificando el acto, omisión, decisión, acuerdo o resolución 
impugnada, ofreciendo las pruebas que correspondan. 

En el acuerdo que determine la admisibilidad del recurso de 
apelación se citará a las partes a una audiencia de conciliación 
dentro de los diez días hábiles siguientes, en caso de que no 

concurran las partes, se entenderá que no tiene intención de 

conciliar y el recurso continuará su trámite; 

111. En la audiencia de conciliación, la CEAAD escuchará a las 
partes en conflicto y de ser posible propondrá una solución al 
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mismo, que podrá ser aceptada por ambas partes, mediante la 

celebracióR de un convenio que tendrá los efectos de una 
resolución definitiva emitida por la CEAAD. 

En caso de que las partes no quisieran conciliar, la CEAAD 

continuará con la secuela del procedimiento, pronunciándose 
sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, y 

citándolas a una audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, 

dentro de los diez días hábiles siguientes, la que se llevará a cabo 
concurran o no las partes; 

IV. Admitido el recurso de apelación, la CEAAD podrá conceder la 
suspensión provisional y en su caso definitiva del acto impugnado 

o de la resolución materia de la apelación, siempre y cuando lo 

justifique el apelante, no se trate de actos consumados, no se 
ponga en riesgo a la comunidad de la disciplina deportiva 
respectiva, ni se contravengan disposiciones de orden público. La 
CEAAD podrá revocar en cualquier momento esta suspensión, 
cuando cambien las condiciones de su otorgamiento; 

V. Las pruebas admitidas se desahogarán en la audiencia de 

desahogo de pruebas y alegatos, y de ser posible en un solo día. 
Acto seguido, en su caso las partes formularán alegatos y se citará 
para la resolución definitiva que deberá emitir el Pleno de la 

CEAAD en ese momento, o dentro de los quince días hábiles 
siguientes, en razón de lo voluminoso del expediente; 
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VI. Las notificaciones se podrán hacer a las partes por 

correspondencia o mediante la utilización de medios electrónicos 
o de cualquier otra tecnología. Asimismo, se podrán utilizar dichos 

medios para la administración de los expedientes formados con 
motivo del recurso de apelación; y 

VII . Las resoluciones definitivas emitidas por la CEAAD no 
admitirán recurso alguno en el ámbito deportivo, agotarán la vía 

administrativa, serán obligatorias y se ejecutarán en su caso, a 
través de la autoridad, municipio u organismo que corresponda, 
que será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento. 

Capítulo X 
De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 118. La aplicación de sanciones administrativas por 
infracciones a la presente Ley y demás disposiciones que de ella 
emanen, corresponde al ISDE, así como a los Institutos 
Municipales en su respectivo ámbito y de conformidad con el 
Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 119. En el ámbito deportivo la aplicación de sanciones por 

infracciones a sus estatutos y reglamentos deportivos, 

corresponde a: 
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1. Las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Recreativo­
Deportivas, del Deporte en la Rehabi litación y de Cultura 

Física Deportiva; 

11. Al ISDE y a los Institutos Municipales; y 

111. Los directivos, jueces, árbitros y organizadores de 
competiciones deportivas. 

Artículo 120. Para la aplicación de sanciones por faltas a estatutos 

y reglamentos, los organismos deportivos que pertenecen al 

SIEDE y a los Sistemas Municipales habrán de prever lo siguiente: 

l. Un apartado dentro de sus estatutos que considere las 
infracciones y sanciones correspondientes, de acuerdo a 

su disciplina deportiva, el procedimiento para imponer 
dichas sanciones y el derecho de audiencia a favor del 
presunto infractor; y 

11. Los criterios para considerar las infracciones con el 
carácter de leves, graves y muy graves. 

Artículo 121. Se considerarán como infracciones muy graves a la 
presente Ley, las siguientes: 

l. En materia de dopaje: 
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a) La presencia de una sustancia prohibida, de sus 

metabolitos o marcadores en la muestra de un deportista; 

b) La utilización o tentativa de las sustancias y grupos 

farmacológicos prohibidos, así como de métodos no 
reglamentarios, destinados a aumentar artificialmente las 

capacidades físicas de los deportistas o a modificar los 
resultados de las competiciones; 

c) La promoción, instigación, administración y 

encubrimiento a la utilización de sustancias prohibidas o 

métodos no reglamentarios dentro y fuera de 

competiciones; 

d) La negativa o resistencia, sin justificación válida, a 
someterse a los controles de dopaje dentro y fuera de 
competiciones cuando sean exigidos por los órganos o 
personas competentes, posterior a una notificación hecha 
conforme a las normas antidopaje aplicables; 

e) Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o 
perturbar la correcta realización de los procedimientos de 
represión del dopaje; 

f) La falsificación o tentativa de cualquier parte del 

procedimiento de control del dopaje; 
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g) Tráfico o tentativa de cualquier sustancia prohibida o 

de algún método no reglamentario; y 

h) La administración o utilización de sustancias o prácticas 
prohibidas en animales destinados a la práctica deportiva. 

11. Las distinciones, exclusiones, restricciones, preferencias 
u hostigamiento que se hagan en contra de cualquier 
deportista, motivadas por origen étnico o nacional, de 
género, edad, discapacidades, condición social, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 

otra que atente contra su dignidad o anule o menoscabe 

sus derechos y libertades; 

111. El uso indebido de recursos públicos por parte de los 
sujetos destinatarios de los mismos; 

IV. El incumplimiento o violación a los estatutos de las 

Asociaciones Deportivas Estatales y Municipales, por 
cuanto hace a la elección de sus cuerpos directivos; 

V. La promoción o incitación a la utilización de tales 
sustancias o métodos. Se considera promoción la 

dispensa y administración de tales sustancias, así como 
la colaboración en la puesta en práctica de los métodos 

no reglamentarios; 
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VI. La negativa a someterse a los controles de dopaje dentro 

y fuera de competiciones cuando sean exigidos por los 

órganos o personas competentes; 

VI 1. Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o perturbar 

la correcta realización de los procedimientos de represión 
del dopaje; y 

VIII. La administración o utilización de sustancias o prácticas 

prohibidas en animales destinados a la práctica deportiva. 

Artículo 122. A las infracciones a la presente Ley o demás 

disposiciones que de ella emanen, se les aplicarán las sanciones 
siguientes: 

1. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Recreativo­

Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura 
Física-Deportiva: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos 

económicos; 

c) Suspensión temporal o definitiva del uso de 
instalaciones oficiales de cultura física y deporte; o 
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d) Suspensión temporal o definitiva al Registro Estatal. 

11. A directivos del deporte: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Suspensión temporal o definitiva al Registro Estatal ; 
o 

c) Desconocimiento de su representatividad. 

111. A deportistas: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos 

económicos; o 

c) Suspensión temporal o definitiva al Registro Estatal. 

IV. A técnicos, árbitros y jueces: 

a) Amonestación privada o pública; o 

b) Suspensión temporal o definitiva al Registro Estatal. 
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V. A los aficionados, asistentes o espectadores en general, 

sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o de 

cualquier naturaleza que pudieran generarse y 

considerando la gravedad de la conducta y en su caso, la 

reincidencia: 

a) Expulsión inmediata de las instalaciones deportivas; 

b) Amonestación privada o pública; 

e) Multa de 10 a 90 días del valor diario de la Unidad 

de Medida y Actual ización al momento de cometer 
la infracción; y 

d) Suspensión de uno a cinco años del acceso a 

eventos deportivos masivos o con fines de 
espectáculo. 

Artículo 123. Contra la resolución de la autoridad que imponga 
sanciones administrativas, procederá el recurso de revisión 
independientemente de las vías judiciales que correspondan. 

Artículo 124. El recurso de revisión se hará valer ante la autoridad 

u Organismo deportivo que emitió el acto recurrido o ante el 
superior jerárquico de ésta mediante escrito en el cual se precisen 
agravios que se causen al recurrente, dentro de los quince días 



96 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 18 de Mayo de 2016 

hábiles siguientes en que haya sido notificado o se tenga 

conocimiento del mismo. 

El escrito del recurso de revisión deberá contener: 

l. Nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, de quien 
promueva en su nombre, si fueren varios los recurrentes, el nombre 

y domicilio del representante común; 

11. Lugar y fecha de la promoción ; 

111. La autoridad o autoridades responsables; 

IV. El acto, hecho u omisión que motiva la interposición del recurso; 

V. Los motivos de inconformidad; y 

VI. Las pruebas que ofrezca para acreditar sus pretensiones. 

Artículo 125. En caso de que el recurrente no cumpliera con 

alguno de los requisitos o no presente los documentos que se 
señalan en el artículo anterior, la autoridad deberá prevenirlo por 
escrito, por única vez, para que en el término de tres días hábiles 
siguientes al que surta efectos la notificación personal , subsane la 

irregularidad. Si transcurrido este plazo, el recurrente no desahoga 
en sus términos la prevención, el recurso se tendrá por no 

interpuesto. 
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Artículo 126. Se desechará por improcedente el recurso de 

revisión cuando se interponga: 

1. Contra actos o resoluciones que no sean definitivos, en los 

términos señalados por este capítulo; 

11. Contra actos que sean materia de otro recurso que se encuentre 
pendiente de resolver y que haya sido promovido por el mismo 

recurrente por el propio acto impugnado; 

111. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del 
promovente; 

IV. Contra actos consumados de modo irreparable; 

V. Cuando el recurso sea interpuesto fuera del término previsto por 

esta Ley; o 

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o 
medio de defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda 
tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 

Artículo 127. Será sobreseído el recurso de revisión cuando: 

l. El promovente se desista expresamente; 
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11. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o 

resolución impugnados sólo afectan a su persona; 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado; 

V. Falte el objeto o materia del acto; o 

VI. No se probare la existencia del acto impugnado. 

Artículo 128. El recurso de revisión se resolverá con base en el 

escrito de impugnación, las pruebas desahogadas y demás 
constancias del expediente que se haya integrado, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha de su interposición. 

Artículo 129. El procedimiento para la imposición de sanciones a 
las infracciones previstas en el presente Capítulo, se llevará a cabo 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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SEGUNDO. Se abroga la Ley Estatal del Deporte, publicada en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", el 07 de agosto de 1992. 

TERCERO. El Ejecutivo Estatal deberá publicar el Reglamento de 
la presente Ley en un plazo de noventa días, contando a partir de 
la publicación del presente Decreto. 

CUARTO. El Congreso del Estado dentro de los ciento ochenta 

días naturales siguientes al inicio de vigencia del presente Decreto 
deberá realizar las adecuaciones conducentes a la legislación 
estatal para efecto de la aplicación de esta Ley. 

QUINTO. Los ayuntamientos dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes al inicio de vigencia del presente decreto 
deberán de crear o actualizar lo referente a los Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte. 

SEXTO. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
será el equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente 
diario para todo el país, conforme a lo previsto en el artículo 
segundo transitorio del Decreto que reforma la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de enero del presente año, hasta en tanto se 
actualice dicho valor de acuerdo al procedimiento establecido en el 

artículo quinto transitorio del citado decreto. 
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SÉPTIMO. Para los efectos de la integración y actualización del 

Registro Estatal de Cultura Física y Deporte las Asociaciones y 

Sociedades Deportivas, Recreativo-Deportivas, de Deporte en la 

Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva estatales y 
municipales reconocidas en los términos de esta Ley, deberán 

acreditar en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales, 

que cumplen con lo dispuesto en los artículos 51 y 65 
respectivamente de la presente Ley. 
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Es da_do en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los cinco días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis. 

c. SOFi~ GÁMez RUELAS 
DIPUTADA PRESIDENTA 

P.M.D.L. 

r~~~<?. 
C. NORMA LORENA RENDÓN CISNEROS 

DIPUTADA SECRETARIA 
OAS LIZÁRRAGA 

DO SECRETARIO 



102 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa. a los once días del mes d 

El Secretario Secretario de 

Miércoles 18 de Mayo de 2016 

se le dé el debido 

udad de Culiacán 
o os mil dieciséis. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO DE ACTMDADES 

DE ENERO A MARZO DE 2016 

O E L M E S 1 ACUMULADO 1 
2016 - 2016 -

O E ~O~ E S 1 ACU~~~O 1 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GEST10N 

Productos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Tran1farencia1, Asign•ciones, Subsidio• y Otras 1yud11 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros lngrwsos y Beneficios Varios 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 

Matetia'8s y Suministros 

SetviCiOS Generales 

OTROS 0#$TOS Y Pf:RDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones. Depreciaciones. Deterioros, Obsoleseencia y 
Amortizaciones 
Otros Gastos 

Total de Gastos y Ottas P•rdldae 
Ahon'oll>esahorro Neto del Ejercicio 

5'46.55 
, ,802, 131 .90 

1,666,666.88 

783.65 

6,470,128.78 

69',123.90 
229,741 .45 

293.390.35 

29,001 .85 

12,088.71 

1,258,3'6.26 
5,211,782.52 

1,79'.80 

18,1"·"3.39 

5,000,000.0. 

12,981 .24 

21,159,199.47 

2,056,377.19 
&44,366.10 

1,076, 162.91 

87,979.01 

43,926.62 

3,901,112.03 
17,250,367 ... 

721 .01 

977,3'7.89 

1,500,000.00 

14,552.46 

2,492,621.36 

710,819.93 

226,955.80 

296,542.84 

40,756.97 

10,318.19 

1,285,393. 73 
1,207 ,227 .63 

1,651 .3' 
, ,,73,956.9' 

, ,500,000.00 

14,553.66 

8,990,111.94 

2,095,862.92 

526,464.06 
780,,31 .90 

108,651 .25 

91 ,150.13 

3,602,580.21 
5,367 ,601 .68 
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AYUNTAMIENTOS 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLW INTEGRAL DE LA FAMILIA 
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11 O «EL ESTADO DE SIN ALOA» Miércoles 18 de Mayo de 2016 

ACTIVO 
ACTIVO CiiCUUNTI -·-·---Dtip6tllOt dll 'ClnOQll O. T..-..rw tn o.na. J10 

oerw.1Rec:ll*'OlicClotoo~ 
C'*"M por Cobrs • Cotto "'9IO 
~ ~ porCetlrs• Cotto,,... 
T ...... ACTIVO QRCULMTa 

ACTIVONO_,. ..... ~~'~"" e-.ng.........._ 

--~r!qi,illpvm~ 

~'tEQúlpO~r~ 

f..,ipo•~ ..... ,-~ 
V#llcUol r ECMIOllT ........ .......,.,,.. ow.~, ...,,.,.... 

~~,AmorllecllOn~---·--Telll 11t AC11YO NO CIRCUl.ANTI 

TOTAL D! AC11VOS 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
7930 - Balo Contnlto en Comoc11to 

1110 Ley d1 lngre101 Eotimldo 

IZZO ~to di EgrelOI po< Ej..-

1280 

SIST. llPAL. P/ l!L DU. INT. DI! LA l'Alll. Da. llPIO. DI! OVE. 
UTADO Da8ITUACIOll-
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AU1 DUWtZO M 20il 
2019 

........ 
...111• 
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, ,, ... , .. os 
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1.111.ua.11 
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1,377,229.54 

14,<167,258.75 

12, 145,393.30 

PASIVO 
•AIMSClllCULNITI 
eu.c.- pal' Paow. Corto,..., 
S........ .......... par Ptamr •Corto A111D 
~por ...... •Cortol'mD 
,.......,C.......porl'llOl'•CCñO'llm °"' Cunoo ..,,_. CollD-°"'.,....,.. COl'tO Plill:o - ... ~ Tortm .. ,"'6/NO CMCUl.NfTa 

,AINO NO c:.cuL.ANft 

TOTAL PA&IYO 

MACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

KAC9NGA~A~cown.uDO -
MACllNDA l'OIUCA IPAT'ltM:NO GUIEMOO 

~ ....... -~~ 
~dlll~f)iholro/Delltan:I} 

TotalW......P' ....... A•:odc 

t 
TOlalP811YoyHocJendo 
Publlce1Potr1monlo 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 
78'0 Connto di Comodito po< !llene• 

1120 Ley di lngrelOI po< EjeCUlll 

1140 Ley di lngrelOI eo-i;odo 

9911,803.27 1180 Ley di lngrelOI Recludld• 

8270 PrnuplMotodl EgrelOIPogldo 1,324,072.18 1210 P-IDdlEgreooaA¡ln>bldo 

TOTAL :I0,311,747.04 TOTAL 

2011 

... .... ........ m.• .• 
1.000.ro 

....... 
1,~, .. 

·---... 
1116,751.21 
915 ...... , 

,,.......... 

............ 

21111 

-. .. ... .... 
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10,000.llO 

111, .. M .. _.. _ .. 
1,100, ... UT 
. ...... :w 

.,_U1 

.,,..,_,, 

1.Jn .m.s-
1t.1eo.798.ao 

1,523,1113.93 

1,774,298.93 

14,<167,251.75 

:I0.311,747.04 

Bojo pt04Mta di _...Sed dlde,.._ que loo e.t.doo ~y..,. Natal, oon razono*"- oon-.clOI y oon ,.._bllklod dll -

ESTADO D! ACTMDADES MENSUAL, TRIMESTRAL Y ACUMULADO 

PERIOOO:Prlmer Trimestre comprendido del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2016. 

NE E TRlllE TRAL 
1 
INGRESOS POR VTA DE BIENES Y SERV. 
INGRESOS POR SUBSIDIOS MUNICIPALES 

YUOAS SOCIALES 
TOTAL INGRESOS 

ECIRESOS 
SERVICIOS PERSONAU:S 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 

YUOAS SOCIALES 

1128, 133.00 
890,388.112 

11,950.00 
11, 130,471.112 

1127,470.00 139,105.00 
890,908.112 991,588.112 
10,480.00 7,200.00 

S1,12UD8.112 $1,037,1183.62 

~.754. 1 

LIC. ISflUC!IDA D!L ROSARIO ALDU!NDA IS!ftNAL 
DIRECTORA GENERAL 

$294,798.00 
12.072.1185.86 

$29,GOO.OO 
13.207 ,363.86 

12.D2M37.81 
1127 ,459.32 
$103,252.28 

$1,1183.31 
183,1122.05 

t-1\~o . 1e "Q...No . tolcrZ-4 ss-
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LJ SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DIF DEL MUNICIPIO DE SALVAOOR ALVARAOO, SINALOA 
ESTAOO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2018 

1 . NOMBRE DE LA CUENTA 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GEST10N 

l"llresoa por Vontll de Blenos y S.rvtcloa 

(CIFRAS ·eN PESOS) 

Ingresos por Ventll de Bienes y Servicios de Organismos DescenlnlliHdos 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
T1'11nalerenclaa, AalgnKIOMS, Subsidios y Olru ayudaa 
del 5edor Publico 

Total de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 
Remuneraciones al Personal de Cariider Permanente 
Remuneraciones al Personal de Car-cter Transitorlo 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 
Seguridad Soool 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Materiales y Suministros 
Materia~s de Administración, Emisión de Documentos y Atticulos Oficiales 
Alimentos y Utensilios 
Productos Quim1COs, Farmat*uticos y de Laboratorio 
Combustibles. Lubricantes y Aditivos 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

Servicios Generales 
Servicios Basicos 
ServiOos Financieros, Bancarios y Comercia'8s 
Servtcios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
Sel'\ltcios de Tras lado y Vi•ticos 
Servicios Oficiales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Ayudas Socialff 
Ayudas Sociales a Personas 
Becas 

T 01111 de Gastos y Otru P•rdldaa 
RHultlldo del Ejercicio (Ahorro/Des1horro) 

2616 

130,250.48 

1,223,900.00 

1,364,150.48 

414,176.13 
186,711 .96 
25.533.06 
71 ,392.54 

117,462.07 

16,933.32 
3,524.07 

32,312.51 
102,062.16 

1.393.55 

30,357.58 
3,252.76 

48,007.75 
19.225.28 
21 ,161 .12 

84,161 .24 
48,000.00 

1,225,667.1 o 
121.413.31 

2015 

232,082.50 

1,052,400.00 

1 ,2114,482.50 

390,133.34 
196,555.94 
24,885.38 
62,343.24 

108,614.58 

12,012.61 
4,332.03 

31 ,555.91 
95,828.03 

1,674.18 

35,522.27 
2,686.54 

17.369.44 
1.159.00 

19.851 .11 

64,744.34 
35,000.00 

1,104,267.M 
1I0,214.56 

i¡ajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente conectos y son responsabilidad del emisor 
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Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO-INTEGRAL DE LA FAMILIA CULIACAH 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2011 

NOMBRE DE LA CUENTA 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 
Aproyech•mlentoa de Tipo Contente 
lnolntlvo• Otrtvedol de la Co&llboraci6n Fiacal 
Otro• Aptovoc:hamionlol 

(CIFRAS EN PESOS) 

lngrno• por Vente dt Bl•nH y Servtclo• 
tngrHOI por Ventll de Bienea y S1rv1Qo1 de Org1ni1mo1 O.scentrallzados 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 
Tr11n1t1renclu, Aalgn1ctonn, Sub1ldlo1 y Otr11 ayYdH 
Tron1forend11 lnlllT\.IS y Allgnldones del SIJCICf PUtlllc:o 
SubUdioa y Subvendonel 
Ayudas Sociales 

Total de lngre.oa 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

S8fVid01 Ptrsonalea 
Remunerac:ionea 11 Pe<sonal de Cartcter Permanente 
R9'TU'\eradona1 al Personal d• C1r6cter Tr1nSitorio 
Remuneraciones Adicional .. y Espeoillts 
Seg'"1dodSodal 
OVIi Pra1tadone1 $oQal91 y Econ0mica1 

M1tert1IH y Sumlnlatroa 
Matorialot <lo MmlnillnlciOn, em;tión <lo DocumenlOS y MlCUIOI OftdllH 
Allrntnto• y UUontlllol 
M1teflalo1 y Mlculol de ConltNcciOn y de Reparación 
Producto• Qulmicol, FarmactutiCOI y de L1borltof10 
Combu1tibl11, LubtieantH y Aditivos 
Vestuario, Blancos. Pr.OOas de Protecci6n y Articulo• Oeportivot 
Herramientas, Refacdonea y Acc.sorios Menores 

S1rvlclo1 OtntnilH 
Servicios Bélicos 
Servicio& de Arrendamiento 
5ervldo1 Profesionales. Cienllncos y Técnicos y Otros Servicios 
SeMdos Financieros. Bancarios y Comercia1aa 
S&Mdot de lnstalac:i6n. ReparadOn. Mantenimiento y Conservaci6n 
SeMdOS de Comunicación Social y P\Jbtlcidad 
Servidos de T,..slado y V\étk:ol 
SeNk:io10fic:lale1 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Ayud11 Socl1I .. 
Ayud11 Soclal11 1 Penon11 
Becas 
Ayudas Sociales 1 Instituciones 

OTROS GASTOS Y PtROIOAS EXTRAORDINARIAS 

E•llmlCIOnH, Deprect1c1onH, Detartoro1, Ob1ol1ac1ncla y AmortlzaclonH 
Oepredecl6n de Bienes Mueblas 

Otro1011to1 
Otro• Gastos Vlf1os 

Total dt G11tos y Olros P•r<lld11 
R11ultldo dtl Ejercicio (Ahorro/DtHhom>) 

2011 

•20.85 

• .878.003.00 

1•.8'5,088.15 

11,721,511.00 

8,W,750.93 
3,355,082.1)¡ 
1,278,1•1.•• 

223,457.'7 
338,857.1¡ 

375"20,¡8 
857,000.12 

8 .. 98.00 
702,518.70 
480, 108.87 

10,100.00 
•.• 79.87 

460,772.17 
693,338.16 

92,930.27 
•2.878,¡1 

410,357.78 
9,000.00 

, 1,053.00 
1,157,351.91 

18',719.98 

331 ,300.00 

151.875.00 

20,012,IU.76 
~1,104.76 

2015 

1.229.35 

•.283.7tl8.73 

2.227.333.32 
3¡5,900.00 

l,IOl,23UO 

3.287, 128.87 
'12,938.01 
17'.750.00 

¡8,Q80.00 

•70,135.7¡ 
281 ,159.52 

819,808.38 
9¡¡,460.75 

2.IM4.0I 

320,383.72 
260.251 42 
383,7V7 73 

•.855.66 
66i,866.¡i 

22.000.00 
20,157.96 

1,640,161 .59 

981,532.02 
138,131.00 

13,800.00 

38,575.02 

10,422,Ml.71 
4,11•,711.31 

s que los Estados FinanQeros y sus Nolas. son razonablemenll correctos y son responsabiüded del emiaor 
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'191'EMA MUNICIPAL PARA EL OEIAllROLLO INTIORAL DE LA F-UA DEL MUNICIPIO 0E MAZATl.AN 

DDIF ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A MAllZO DE 2011 
MAZATLÁN ( CIFRAS EN PESOS) 

ENElllO FEBRElllO MARZO TOTAL ACUMULADO 
INORHOS Y OTROS BENEFICIOS 

INOREIOS DE OEITION 
ProdUC101 dt Tipo Comtnlt 

Otrol ProdUCIOI que Gene11n Ingresos ComenlH 8116.3() 1,092.63 1,2116.84 3,265.57 3.285.57 

lngrwao. por V•ntti de Blene• y Servido• 
lngrwtot por Venta de 8'ene1 y Servido• de Org•ni•mo• O.acentrallzado1 355,888.00 182,831.00 284,835.00 793,552.00 793 ,552.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS A 
Tl'9nlferwnc:ill1. A~nac:ione1. Sublidio1vOlra11yud11 

SubMSlo1 y Subvenciones ,,371,868.89 3.90 ... 85.18 , ,395.965 .20 12.672 .319.07 12.872.319.07 
Ayudu SOdalel 192.199.00 122,894.00 83,601 .00 378,694 .00 378,694.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de lngrH01 4.920.849.99 4 ,211 ,302 81 4,715 .697.84 13.847.850.64 13,847,850.84 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

OASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
S1rvk:lo1 P1rsonal11 2.583.840.60 2.503.221 .89 1,901,590.75 6 .988.353.04 8,988,353.04 

Remunerecion•• al P1r.onaJ de Car~er P1nn1nent1 1,455,1-47.0 1,4<48,506.512 1,451 ,189.32 4,355,!>43.67 4.355.!>43 6 7 
R1muner9cionH al Pe"°"el do Ca.-.cter Tr9naitorio 29,587.15 42 ,597.33 45,531 .53 117,716.01 117,716 01 
Remuneradonea Adk:ionalel y Eapecialu 575,391.63 331 ,400.37 313,850.50 1 .220.642.50 1.220.642 50 
Ollas Prestaciones Soda1e1 y Economas 522,714.39 68',717.07 91 ,019.40 1,294,450.86 1,2Q4 ,450.86 

Mat.rlale1 y Sumlnlatroa 708,611 .16 581,760 35 522,601.93 1,813,173.4.( 1,813,173.44 
Meterialea de Admlnlatradón, Emisión de Documentos y Artieulos Oficiales 67,848.59 109,332.&2 100,721 .84 ·277 ,903.05 277 ,903.05 
Alimento• y Utensilio• 98,137.00 87,018.23 95.057.88 280.210.91 280.210.91 
Meterialtt y ArtlculOs de ConstNo:iOn y de R1paraciOn 65,952 .88 18,151 .76 34,048.19 116, 152.65 116,152 85 
Producto• Oulmicoa. Fannaa!tuticoa y de Labot11torio 149.50 901 .87 751.01 1,802.38 1,802.36 
·combuatiblea, Lubrieantes y Aditivos 329,909.05 249 .616 .53 214,184 .45 793 ,710.03 793 ,710 03 
Vestuario, Blanco1, PrendH de Protección y Artlculoa Deportivos 51,080.00 8,550.00 59,630:00 59,630.00 
Herramienta•. Refacciones y Accesorios Menores · 95 ,534.14 108,191 .32 78,038 76 281,764.22 281 ,764.22 

Servlc;loa O•n•nilH 752,527.93 699,805.41 , , 238,865.~ 2,691 ,198.88 Z,891,198.88 
Servicios B•sieos 95,528.88 77 ,918.54 87 ,045.41 260,490.83 260,490.83 
Servictos de Arrendemiento 30,606 .88 109.577.62 85.724 26 225 ,910.76 225,910.76 
Servicios Proft1ional11, Cientillcos y T Knicos y Otros Servicio• 40,067 70 241 ,424.38 . 457 ,230.44 738,722.52 738 ,722.52 
SeMao1 Financieros, Banc.rios y Comerciales 1,661 .60 1,491 18 1,630.38 4 ,963.36 4 ,963 36 
Servleios de Instalación, Repar11ci0n, Mentenimiento y Conserv.aón 93,437.72 108,980.28 52.014.52 254.432.52 254 . .(32 52 
Servicio• de Comunicadón Social y Publicidad 14,732.00 9,657.00 10,996 80 35,385.80 35,385 80 
Servboa de T1'8slado y Vl6tico1 8,598.00 15,220 11 .(6 ,134.07 89,952 18 69,952 18 
SeMdoaOflcitles 458, 160.36 123,068.02 493,473 .79 1,074 ,700.17 1,074.700.17 
Otros Sarvicio1 Generales 9,532.59 12 .~72.28 4,81S.S7 26,620 .74 26,620 74 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

AyudH Sociales 

AyudH Sociales• Personas 150,082.53 165,622.,, 275,665.46 591,790.10 591,790. 10 
Bocas 135,000.00 1,015.000.00 193,600.00 1,343,600.00 1,343,800.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES V OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÜBLJCA 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

EaUmadonea, Depredaciones. Deterioros, ObSOlescenci• y Amortizacionea 
Oepredecl6n da Blen91 Inmuebles 36,761 96 36,781 .96 36,781 .96 
De~ de Bienes Mueblea 215 ,560.96 215,560.96 215,560 96 
ArnoJtiución de Activo• lntanglbltla 2,030 00 2,030.00 2,030.00 
OlltNnuc:i6n de 8'en11 por ptrdlde, Obsolescenci• y deterioro 25,506.71 25,508.71 25 ,506.71 

Otro1GHto1 

Otro• Gastos V1riol 844,360.06 844,360.06 844 ,380.06 

INVERSION PÚBLICA 

Total de Oaato1 y Ottla P•rdldn 4,329,762.22 5,635,496.33 4,387, ,,6,60 14,352,375.15 14,312,375.16 
AhorrolDHahorro Ntto del Ejercicio 591,087.77 -1.•2•. 193.52 328,581 .2.( ·504l,524.51 ·60-t,124.11 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE y ALCANTARILLADO 

._,A DI AaM JIOTAIU Y MC.Un'AM.IADO Dll ......,DI'. AHOIM: 

UTMIODl sm.w:xlN FINAHOt:lAAL Jl Of MMZODE 2011 

ACTIVO 

ACINOCIOQJWll'I 

IRC11VO y IQUIVALDITIS 

CAIA 

IWICOS 

DDECMOS Attl'.C*ll Ut:cnw>5 Y IQUNMDnU 

QJINTAS P'Ofll COIMll A aJllO l'lAZO 

OEUOOIES DIYUtSOS 

IHGMSOS POR lt(CUftllWt A cono rtAZO 

Dt:UOOftES NmOPOS DE LA TtSOAEIWt. 

l'UST AMOS OTOlllGAOOS A COftTO "-AZO 

DetlOf05 A UOlllll MJES O SOVK>OS 

ANl10PO A PROYEECX>fl:ES 

AIMAClN 

S<MA ACTIYO oocuwm 

flOEICOMtSO, MANDATOS Y CONTitATOS AHALOG05 

DOfQtOS A UOlll. mcnvo o EQUfYAWnU A INtCiO PLAZO 

1NGAU05 '°" 1110.lrEMI A LMGQ PU.l.O _._,. 
THllNOS 

EOIFIOOS Y CONmtUCOONES 

OPAS Dl AGUA K>TAIU 

OIRAS O( Al.CAHTAIUUADO 

CONSTIUJCOC*U EN H:OCf:SO --MOll. Y EQUIPO DE OflOHA 

EQUlf'O OE COMNTJ.OON 

EQUIPO Df COMUMICACJÓN 

EQUIPO DE LAIOL\TObl 

(QUIPO Df TUNSf'ORTI 

MAQUIHAIUA T EQUIPO 

DUUOAOONU.,Dn'EJUOO T AMOIT. ACUM. Dl--.S 

OEPREOAOON ACUMUlADA DE llENlS INMUHUS 

OEPMOAOON ACUMIAADA DE lNFRAESTRUCTUU 

ou•tu:QAQON ACUMl.llADA ()( MffllU MUEll.t:S 

ACIM>-
OEPOSITOS EN GAIWilT\A 

SUMA ACTIVO NO OIQAAH1't 

TOTAl ACTIVOS 

CUUffAS Dl CJaDIJll DluooaAS 

CTAS Y DOCTOS X COIMlt A USUAIUOS 

CUENTAS POR OOIAAI P'OR CONEXION 

SUMA O>DfTAS Dl OltDP DlUOOltAS 

QllNTAS PIWUl'UUTAAIAS 

LIT DE IHGll:ESOS ESTIMADA 

,.ESUPUUTO DE (Gll:ESOS POI!: (J(Jaall: 

PAESUPUESTO DE EGll:f.SOS OEVtNGAOO 

N:ESUfl'VUTO DE lGAESOS EJEACOO 

msurut:STO [)[EGRESOS PAGADO 

.... _ .. , 
in,JO&.oo 

1.SS,194.17 

""......., .. 
71,0U.271.41 ............ 
JJ,204,te4A9 

25.JM.10 

l,lM,017.lO 

1.154,349.12 

7,170,Ul..25 

11'.JMMIM 

725.90 

ll."4,257.SC 

lAISAM.osLIS 
10,51S,OS7.11 

7,171,280.01 

267,742,111.77 

Ml.5l0.S2Ul 

157,.55a,017.09 

11,171.JU.D 

l ,2U,721.U 

5,191,913.50 

t22.J.44.n 
111,112.02 

10,711.576.11 

'2,527.J46.21 

·•.on,044.14 
·S,77',626.01 

-241,127,22:5..20 

·5',Ht,191.Sl 

417,MJ.Ol 

114,111,ni.tt 

l,.001,11';U7..U 

15UJ2,711.77 

Sl1,911.14 

S.Sl,170,106.11 

359,'49,'71.sJ 

27J,9Jt,M7.J7 

H,t57,71U7 

'1.752,lU.tt 

71t.Zll.M7M 

.... 
.......... 
174,IOl.OO 

417,655.JO 

ISA!S0.111.17 
J4,o7t,JIOAt 

l.574,2 ... 12 

47,Dt2,aUlll 

M,711.01 

1.269,4'2.lt 

USU4t.12 
s,nt,tll.42 

tUft,sso.11 

J41,4M.17 

19,ftl,70l.16 

1J1117,6M,7Q.Q 

10,s&S,OS7.l& 

7,452,211).51 

210,Ml.J9Z.7' 

!1t,17t,70UO 

llt,1S6,.J06.17 

7S.SSJ,UUI 

1,217,JU.4' 

5,257,151.11 

193,197.H 

113,lJ;!:.02 

10.491,173.45 

5',U0,0St.4t 

·2'5..UUSU5 

·S,Ht,&51.Sl 

·l1l.592,MCU1 

.... ,S46,'60.4l 

40l,40J.OS 

'-102.,tM.7' 

111,142,415.IO 

154,171,119.JO 

575,170.51 

lS4.M7,IOl..11 

352.591,719.15 

2'2,121,AS.91 

·Jl4,416.U 

Jl,191.66!.56 

Sl,JOl,&50.21 

JOS,115,.UUO 

&hlABELTAAN 

·-ao<ulANTI cuutr.U ~ PAGAl!t A cmTO P'\AZO 

SUMOOS l't:ftSOHALH POR PAGAR 

PROYHDORES 
<DOITIIATl<TAS 

l:mNCIOHf.S Y CONllUllUOOHU POR PAGAR 

0TJtA.S OJt:HTASllOll PAGAlll Aa>«TO rt..AZ0 

f'IAllOllPAGAA 

fOHDOS T lfENES D( TtRaRos EN ADMON Y/O 

GMWmAACOlnO"-AZO 

OTaOS PASIVOS A COMO l'1AZO 

SUMA PASNO OROJl.ANTt 

HACXNDA Pl*JCA/PA"ftlMOMO 

PATllMOMO CONT"alallDO 

APOll:TAOONES 

PA11UMOMO GfMAADO 

ltUUlTADO DE EJERQCIOS AHTtRK>RES 

KUUl.TADO DO. lJUC. AHOUO/DUAHORIO 

TOJAi. NMXNDA PUIUCA/P'Al'UilOMO 

TOTAL PASNO • HACfNDA PUIUCA 

CUOf1"AS DI OIDOI AClE.EDOM$ 

CT AS Y DOCTOS DE USUARIOS X C08 

CVENT AS POR CD8RAR A USUARK>S 

SUMA OJDfTAS Dt: OllDEN AOlaD(MtA.5 

lfT DE IHGll:t:SOS POll: EJEWTAll: 

LEY DE IHGll:E.505 DEVENGADA 

llV Df: INGRESO RECAUDADA 

PRESUf'UISTO Df EGRESOS AltROIAOO 

Gerente General 
.., proteltl de dedr wenhd 

Gerente de Administración y Fin~n1n 
""'a EDdofflMwldlltcll y u not. IOft ~tecorr.dolytot\ fWSllO'lsabilldad ....... --. . ..___.n 

PASIVO .... 
0.00 

*>.ot7.0l0.ff 

U ,lSS,1.U.76 

1t,l50,7tUO 

52.)21,150.)7 

S5Ult.1" 

725.to 

n1,on.m 

126,710-.,.S 

tn,OU,546.97 

...... 27,716.15 

·U ,750,290.94 

1.001,111,427.U 

l5 1 ,4~l,7Q.17 

SJ1,911.1• 

Ul,l10,10Lft 

2m,u1.915.02 

4,168,764.71 

74,648,121.7) 

Jst,6H,61J.53 

nt.m.M1..01 

.... 
42,)Sl.Hl .21 

l4,Ul,'52.42 

1.Ml,29'.14 

H ,712.171.J7 .... 
Ml,496.V 

Ht,241.11 

tUZS ....... 

912,&JJ,719.55 

-61,0U,JSS.n 

-6.IOS.11•.22 

IJ1~...IO 

15",J7l,tD.JO 

575.~1 

1.M.M7.IOl.ll 

270,""4,lnM 

5,619,H0.02 

7',MJ,UUI 

l.Sl.st7,71t.l5 

105,lts ..... 
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NOMBRE DEL ORGANISMO: 

ESTADO DE ACTMDADES MENSUAL, TRIMESTRAL Y ACUMUIAOO 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANT AAIUADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

PERIOOO: ler. Trtmestn! comprendido del lro de Enero 11 31 de Mano de 2016 

W.DO ACUMULADO AL 
CONCEPTO ANTERIOR ENERO FEBRERO MAR20 TRIMESTRE 

INGRESOS DE GESTION 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIOOS 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIOOS DE ORGANISMO DESCENTRAUZADOS 

INGRESOS AGUA POTABLE 17,862,065.03 16,978,058.07 20,813,191.80 55,653,314.90 
INGRESOS POR ALCANTARILLADO 3,240,712.84 3.133,922.81 3, 796,346.66 10,170,982.31 

INGRESOS POR SANEAMIENTO 2,095,634. 71 2,061,405.75 2,503,SOS.87 6,660,846.33 

INGRESOS POR INST ALACION 7S7,367.06 1,593,686.77 641,012.17 2,992,066.00 

INGRESOS POR INTERESES 321,Sl0.09 278,1S3.19 370,638.47 970,301.75 

INGRESOS POR RECONEXIONES 388,3S4.8S 240,773.56 217,360.61 846,489.02 

INGRESOS DIVERSOS 21S,809.24 150,643.78 277,956.54 644,409.56 

CANC.DE LNG~ESOS-IONIFK:AOONES -881,771.97 -781.104.06 -683,494.81 -2,346,370.84 

TOTAL INGRESOS o.oo 23.999,611.IS 23,655,539.17 27,936,117.31 75,592,039.03 

PARTIOPAOONES Y APORTACONES 91S,611.07 2,303,714.01 SS4,S24AS 3,773,856.53 

OTROS INGRESOS 
INGRESOS FINANOEROS 51.52 3.05 32.41 86.98 
TOTAL INGRESOS 0.00 24,915,351.44 25,959,256.93 21,491,374.17 79,365,982.54 

GASTOS DE FUNOONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES lS,227,082.69 16,450,128.84 16,028, 738.45 47,705,949.98 
MATERIALES Y SUMINISTROS 3,000,600.78 3,S61, 765.88 3,354,848.13 9,917,214.79 

SERVICIOS GENERALES 8,477,950.48 8,408,567.90 8,133,668.61 25,020,186.99 

AYUDAS SOCIALES 9,300.00 7,150.00 12,600.00 29,050.00 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0.00 26, 714,933.9S 21,427,612.62 27 ,529,155.19 12,672,401.76 

01110S GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
OEPREOACONE5 3,482,607.71 3,412,989.23 3,471,274.71 10,443,871.72 

TOTAL GASTOS Y OTIIAS PERDIDAS 0.00 30,197,541.66 31,910,601.15 31,008,129.97 93,116,273.48 

AHORRO/DESAHORRO 0.00 -5,212,190.22 -5,951,344.92 -2,516,755.IO -13,750,290.94 

Gerente General 
&VJenAA• 

Gerente de Administración y Finanzas 

ACUMULADO 

55,653,314.90 
10,170,982.31 

6,660,846.33 

2,992,066.00 
970,301.75 
846,489.02 

644,409.56 

-2,346,370.84 

7S,S92,039.03 

3,773,856.53 

86.98 

79,365,982.54 

47, 705,949.98 

9,917,214.79 

25,020,186.99 

29,050.00 

12,672,401.76 

10,443,871.72 

93,116,273.48 

-13,750,290.94 
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JUNTA MU-AL DI! AOUA l'OTABLE Y ALCANTARILLADO DE l!SCUINAPA 
ESTADO DE lllTUACION FINANCIERA 

ACl1llO CltCUl.ANTE 
E-y EquiVolentn 
E­
BencolllT'norerl• 

~•Re<ibirEfectivo o 
DIMb'ea ONersos por Color • Corto 
Of¡om o.r.- • Recibir Electivo o 

Dtredloo • Recibir Bienes o Satvidoa 
Anlicipo • Pr.-.. por Adquiaic:ión 
do-yPr-de SeMcios• 
Anticipo• Pr....-ea por A~ 
do - lrvnueblea y Mueblea e Corto _.,.,._ 
Alm"""1 de Materiales y SUminislroa de 

°"""" ~ Circulantn 
Volorea en Gorantla 
T_. de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Bionel IMlueblea, lnfraeaW<Ua y 
Ediftcioa no H1bacionalea 
lnfralllNclLn 
~en Procesoen Bienn 
~en Prooesoen Bienn 

Bienes Muebles 
M-y E~ de Adminislnlci6n 
E~ dé Tronsporte 
Moqumria, Otroa Equipos y 

o.i><-ci6n. Deterioro y AmOftización 
Oeprecieci6n Acumul1da de Bienn 
Depr-ci6n Acumulada de Bienes 

-... Oileridos 
~. Formulación y Evaluaci6n de 
Toe.! de ACTIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL DE ACTIVOS 

AL 31 DE MARZO DI! 201• 
201• 2011 PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

8,000.00 8,000.00 Servicios PlfWMles por Pagar a 
738,195.79 78,73'1.77 Proveedores por Pagar a Corto 

Contnllistas por Obnls Pllblicas por 
Retenciones y Conbibucionea por 

75,547.70 203,903.13 Otras Cuentas por Pagar a Corto 
7,931,&48.85 4,1 72,733.42 Total de PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL PASIVO 

101.08 HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO 

2,668.42 2,536.00 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

· Aport•ciones 
229,135.81 229,835.81 

HACIENDA PÚBLICA 
6 645.70 6 645.70 Resultados de Ejercicios Anteriores 

11ff21943.3S 4,7021390.113 RevalUos 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ 

Total H«ienda 
2.218,726.17 2.218,726.17 

129.124,537.52 125,923,990.11 
2.525,035.92 

22,018,091 .58 5,687,4-47.01 

225,819.81 218,506.88 
141,845.65 91 ,845.65 
484,691.36 484,691 .36 

-14,968,083.96 -1 4,968,083.96 
-285,49423 -188,5«.88 

2,719,058.15 2,719,058.15 
144,204,227 .97 122,117,llC.49 
15311971171.32 12118901021 .32 Total Pasivo y Hacienda 

Publ-atrimonlo 

2011 2015 

1,1 4-4,583.07 514,120.20 
1,821,868.39 1,280,690.55 

149,491 .92 
5,438,678.72 4, 163,080.23 
8 013 734.31 7,918,551 .82 

11,568,351.41 13,171,442.10 

16¡568.356.41 1311111442.ao 

143 ,217,662.-'6 120,561 ,479.77 

-33, 135,829.24 ·34 ,256,683.63 
26,408,552.01 26,408,552.01 

138,429 .68 300,236.37 

136,628,814.91 113,013,584.52 

153,197,171.32 126,890,027.32 

LIC. FRANCISCO ALONSO RUBIO ANGUIANO 
GERENTE GENERAL 

Bajo protntli de decir verdad dedaramos que loe Estados Fnancieroa y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 



Miércoles 18 de Mayo de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 125 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE V ALCANTARILLADO DE ESCUINAPA 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DE ENERO A MARZO DE 2011 

ENERO FEBRERO MARZO 
INGRESOS V OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
OerachOs 

Derechos por Prestación de Servicios 1,250,078.95 843,703.30 700,042.29 

Otros Derechos 4,158.40 2,400.00 2,400.17 

Productos de Tipo Corriente 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes 400.00 450.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos 414,026.04 409,792.10 599,114.64 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS A 
Transferencias. Astgnaciones. Subsidios y Otras ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 200,000.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total de Ingresos 1,868,663.39 1.255.895.40 1.302.007.10 

GASTOS V OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 1,042.547.61 1,035,448.85 982,598.28 

Remuneraciones al Personal de Car.lcter Permanente 569.746.02 554.767.17 561 ,1 44.51 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 4,480.00 8,100.00 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 362.566.50 349,403.83 301 ,128.54 
Seguridad Social 37,568.41 52,987.93 38,373.57 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 60,000.01 61 ,163.25 61,184.99 
Pago de Estimules a Servidores Públicos 12,666.67 12,666.67 12,666.67 

Materill11 y Suministros 96,106.45 104,940.78 110,349.55 
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 3,215.05 6,931 .38 
Alimentos y Utensilios 1,389.20 131 .90 
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 8,666.49 1,748.00 4,620.60 
Productos Quimlcos. Farmacéuticos y de Laboratorio 69,497.00 77.433.55 77,093.00 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 15,609.96 16,102.91 '1 4,909.57 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 2,560.00 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 2. 133.00 2,492.07 6.663.10 

Servicios Generales 11 ,360.48 498, 180.93 354, 127.76 
Servicios Básicos 10,983.48 481 ,585.21 319,242.23 
Servicios Profesionales, Cientlficos y Técnicos y Otros 3,692.00 750.00 
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 377.00 364.00 2,531.13 
Servicios de Instalación , Reparación, Mantenimiento y 4,300.00 
Servicios de Traslado y Viétieos 8,539.72 051.47 
Otros servicios Generales 4,000.00 22.352.93 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Subsidios y Subvenciones 
SubsKtios 9.000.00 750.00 

Ayudas Sociales 
Ayudas Sociales a Personas 2,250.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones, Depreciaciones. Deterioros. Obsolescencia y 
Depreciación de Bienes Muebles 18,702.48 

Otros Gastos ~6,859.06 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 6,648.73 

INVERSIÓN PÚBLICA 

TOTAL 

2. 793,824.54 
8,958.57 

850.00 

1 ,422,932.78 

200,000.00 

4.426.565.89 

3,060,594.74 
1,685,657. 70 

12,580.00 
1,013,098.87 

128,909.91 
182,348.25 
38,000.01 

311,396.78 
10,1 46.43 

1,521 .10 
15,235.09 

224,023.55 
46,622.44 

2,560.00 
11 ,288.17 

863,669.17 

811 ,810.92 
4.442.00 
3,272.13 
4,300.00 

13,491 .19 
26,352.93 

9.750.00 

2,250.00 

18,702.48 

21 ,773.04 

Total de Gastos y Otra• Ptrdld•• 8,279.79 1,954,429.82 1,475,42&.80 4,288.136.21 
Ahorro/Oeaahorro Neto del Ejercicio 

~ 
710,38:\., -398,534.22 -173,419.70 138,429.88 

RUBIO ANGUtANO 

Bajo protesta de decir verdad dectaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razona~emente correctos y son responsabiOdad del emisor 

ACUMULADO 

2,793,824.54 
8,958.57 

850.00 

1,422,932.78 

200,000.00 

4,426,565.19 

3,060,594.74 
1,685,657.70 

12,580.00 
1.013.098.87 

128,909.91 
182,348.25 
36,000.01 

311,391.71 
10,146.43 

1,521 .10 
15,235.09 

224,023.55 
46,622.44 

2,560.00 
11,286.17 

863,669.17 
811 ,810.92 

4.442.00 
3,272.1 3 
4,300.00 

13,491.19 
26,352.93 

9.750.00 

2,250.00 

18,702.48 

21,773.04 

4,211,131.21 
131,429.11 



126 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 18 de Mayo de 2016 

INSTITUfO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES AHOME 
CALLE IANTOS DEGOLLADO SIN COL. CENTRO C.P. 11200 LOS MOCHIS, SIN. 

RFC: 11111110IGUV4 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE ENERO, AL JI DE FEBRERO Al 31 DE MARZO DEL 2016 

llH• ...... alJ1 .. a1:u• ...... ..,, .. - - ...... ,,_ ,..._ ...... 
ACTIVO ,.AllVO 

ACT1YO CtRCUL.ANTI PASIVO CIRCULANTE 

lfllcttvo y E•ulv•lefttee ff •*""'° .... "·'" 1,110 Cu.ntn por pagar • cMo plazo 17 ,224 11 ,240 13.Hl - ~.,,_,...,.c:onop6No 12,000 ··- ··--- .... t7,HI 1,170 ,., .. _.._. J c:onlribudon .. p« ~ 1224 :J,240 '"' Derechae • rwclbir efKthto o ~utva6entn l,Hl l.lt7 '·"' Totiil ch p,m•lvo circulante 17 224 11 240 UM> 
.,.,..... .,.,... ,.. ~·c..- ...... ..,.., Ul7 '·"' ~ • recibir Wen9e o MrVkJot IZ.:IOO 124,IOO 
~.,,,..........,.,. .................. IZ.300 124,IOO ToUI de p .. iYoe 17 224 ,, 240 UN3 

Total de Kttvo cin::ui.nte .... 1Htg 131 lZI . 
ACTIYO NO CNltCULANn HACIENDA PUBUCAIPATIUMONIO -- 11,41t 11,4tl 11,4H H.aclend• publlcal,.-tnmonlo generado ... 1H,212 121,HI ........ , ....................... 11,'" 11,4H 11,4H .......... ~ ,.,_,., ..... homt) Z."1 1U,424 131,017 
~......_,_..__, ~-~le-~ (2,212) 12.212) 1z.z121 

TOUI de Kltvo GÍtcua.. 11,4H 11,4ft 11,411 Totll hacland1 pubUealP1tttmonkt )U 1U,Z12 121,IU 

Total de KtiYoe 11,PJ 117,412 1&2,121 Total IN ,_,IYO y Nclenft publka /pWimon 17,HZ 1n,uz 142.1:11 

ESTADO DI lNGltESOI V IGAEIOS DEL 01 AL J1 DE ENERO, DEL 01 Al 21 DE FEBRERO, V DEL 01 AL J1 DE MAIUO DEL Z011 

IAlDO 
ACUMULADO 

CLA'4 CONCEPTO ENERO FIPElllO IWIZO ... ACUMULADO ..... ..,.. 
TRtllHTfU: 

INGllESOS 
T~ ......... J•~· 97,141 191,112 209,JH 502,903 502.903 ·--TOllldo~ 11,141 111.112 zot.m I02,I03 I02,IOl 

O.UTOS ._.__..... ............. cer6ct9f',.,.....,.. 13',7H 131,711 135,111 
._ ......... ,..... .. artcwwwaene zo.au ZO,lll ZO,IU 11,170 11,170 -- 17,I07 17,107 17,I07 
......W. ....................... ~JMkYIMone.YIH 3,511 101 1,777 UH l ,lH -·- U ,010 11 ,010 11,070 
C.........iuMcMIMJ..,,.. 1,111 ..... ..... 12, .. 11 12 ... 11 -- 121 ... 121 ........... _ 

32,H:J U,ffl 32,H> .......... ........,._.__defdk.-,~,-- _....... ... - 12,7IO H,7IO H ,7IO 
~...._.,_,~,~ 131 111 zu 213 ......... ~, .......... ................ ,---.. 150 "º HO --- 3,1'9 22,117 Zl,OOI 21,00I 

TOllldo- ...... 21,NI 2",712 J71 ,121 m ,121 __ ............. 
2,111 1HM3 J1 M7 131 º" UfOn 

ING. JANDY 
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INSTTTVTO MUNtCWAL DI LAS MWfltU GUASAVI 

ZOI 
Al 11 DI UtllO AlBfUIUO M.llMMID -A COITO ..ÜZO: ....... ....... J.,000.00 lllMCIOl l'l:ltlOMAUI "°' ...... UJ.m,H .......... ........ 

_.... 114,2U.M u.MQ.1' ~f'O"rMMAc:ocrol\AZO .,,_., 
_,, 

-~ .. _,. 4SJ.11S.OI nuU.ll 1WllUIJUCMI Ol'OllAMI POI,...... 
UIO • .... . 1.00 lf"*'ONIS' awn-. f'Oll PMM ....... ......... ,,_,,, 

,,.,...,.. ... ,,., .... 74Cl,.JA.ll OTUICUllRASf'OllMMl .... ...... .,.,,.,. 
TOTAi. 'ASrYO CllCUlNfT1 .. ,, ....... __,, .......... 
PAJNO NO mcuLMTl 

in.na.n 11'n&.7S 11'1,.71L1S JOTM MMO ..,, ....... •.174.17 .......... 
M.Ml.D M.Ml.D ........, ...... ,. ...... ,. ...... ,. ........... -lM.lta.• -17Q,.otS..n t.!l!mmtlBZ Cl'Wl'WMLllZQ 
llL14UD ........ .... 1.0I N'CMITAQOfltU .......... .......... .......... 

r:a~m il!:l!IBaRQ 
MSUlTAOO Df (J(AC AHTruottU 17,JJt..11 17.J?LM 17.JJLU 

MIUlTAOO 00.llPI<~ nA14.n "'tA.1• ._ .... 
1'01At l'A111IMOHIO 177,AGJ.17 UUIU4 JJl.7n.I• 

OTALACTIVO "5.lOUO 

-~· 
IOS.JU.11 TOTAL r.urvo MM rAT1"MQMt0 . 4U,.lOl-10 CIUl7.ll IOS,JU.U 

lMTAS Dl Ol.OOI OIUDOUS 

ICfllU MJO~l'OlH~TO CUlllTAS DE e»bcll MJlfOOMS 

l.ITOC..coauosUT-.....o.r. ..... ...,, ... ~w.m.u wun.u CONTUTODflllHUlNCOMOOATO . 

a- .. .... 200,000.00 lff Dl INGAUOS l'OA lltCUTAI Z...U7.A t.,111'.)IUJ .__...... 
MU. Ol (c;AOOI fOI VOCll ~ UZ7.Slt..St 1.112.2J7.11 UT Dl lflMiQSOS DIVIHOAOA ........... .uun.u _.. .. ......,.._.......... ... .... 0.00 llY Df lflGalSOS llCAUDAOA .... ,..,.. HJ.U&.7S HUlUS 

nu. M ICMSOS OIW"""10 .,,...,,.. _,. W.IU.79 
NU. Ol llillUOJ PA4AOO ......... ,._ ... 1n,au..15 ND.DllCilWOSAiHIOIAOO J.Aun.u .... ...,. ... J.AU77.A 

MOOlf'ICAQONU N. NUU'l!UTO 

.... 
TOTM. U41.1SUI U41.1SS.U l,.Mt,751.1' uo.ns.21 l,l4t,7Sl.H l,~1SUI 

Guuave,SINloa a lJ oe M•p¡•. 20 
Uc. Marta Aurella tf pe .' 

Directo~ G e •I . 
(/ 

Ed d Actlvld d d 1 01 1 31 d E di o. e a es e a e nero, e 01 a 29 d e Febrero, y del 01 al 31 de Marzo 2016. 

CONCEPTO 
SALDO 

ANTERIOR 
ENERO FEBRERO MARZO 

TOTAL 
TRIMESTRE 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS $ 218,739.80 $ 218,739.80 $ 218,739.80 s 656,219.40 

INGRESOS FEDERALES -$ 4.00 $ s 200,000.00 $ 199,996.00 

TOTAL INGRESOS s 218,735.80 s 218, 739.80 $ 418,739.80 s 856,215.40 
EGRESOS 

SERVlOOS PERSONALES s 118,863.78 s 124,497.03 s 127,203.27 $ 370,564.08 
MATERIALES Y SUMINISTROS $ 4,933.18 s 12,930.93 s 16,743.91 $ 34,608.02 
SERVIOOS GENERALES s 13,886.64 $ 20,246.48 $ 56,027.63 $ 90,160.7S 
AYUDAS SOOALES $ 2,000.00 s s 15,307.00 s 17,307.00 
DEPRECIAOONES s 1,Sn.43 s 1,577.39 s 1,577.39 $ 4,732.21 

TOTAL EGRESOS s 141,261.03 s 159,251.83 s 216,859.20 s 517,372.06 

AHORRO NETO DE EJESOOO _ $ n,474.n $ 59,487.97 $ 201,U0.60 $ 338,143.34 

~.(Jl.1 )»-. ') 
uc.. _, ~LÓPEZ 

t-A'{o. 15 Í2..Jw . 'LOiCi z.. 7 '-011ÍÉcr )~El ERAL 
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INS'ITIVTO MUNICIPAL DE LAS MWUES DE CULIACAN, SINALOA 
CRISTOllAL COLON :W5 OTI: COLONIA CENTRO CUUACAN, SINALOA 

C.P. IOODO a.J'.C IMM4101~KZA 
ISTADO DI SITUACIÓN nNANCIERA AL 31/MARZ0/201' 

ACTIVO 
ACDVo OICIJLAN]'I 
l!Ptt'TlVO Y EQUIVALENTES 
EFECTIVO 
BANCOSm:SOJW.IA 
DEllECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
cuarf AS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

Acnyo NO QRCULANTE 
BIENES MUEBLES 
MOBIUAIUO Y EQUIPO DE ADMINISTRAOÓN 
MOBIUAIUO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
OEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACK>N ACUMULA. 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
CUENTAS POR PAGAR ACORTO PLAZO 
PRO\IE.EOOllES POR PAGAR A CORTO PLAZO 
RETENCIONES Y CONTRJBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

TOTAL DE PASIVOCIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCUU.NTE 

HACJCNPA PlJBLICNfADIMONIO 
H.ACJJ:NDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
HACIUIDA rlt.uCA /PA TRJMONIO GllfEllADO 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTEJUOllES 
REVAl.ÚOS 
llESULT ADOS DEL EJERCICIO (AHORROJt>ESAHORRO) 

TOTAL PASIVO 
1 

TOTAL 11/>CIENDA PÚBLICA IPA TRIMONIO 
TOTAL HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y HACJl:.NDA PUBLICA/PATRIMONIO 

ESTADO DE AcnVlDADES 
DEL 1•1ENERO AL 31/MARZOl'2016 

$$64.0) 
17,17'.)4 

160,000.00 

255,06 . .50 
1,260.12 
7,M.5.00 

-106,291.2.5 

2,640.00 
1,991.ll 

27',430.14 
22,200.00 
31,778.99 

CONCEPTO ACUMULADO ENERO FEBRERO MARZO 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE CESTION 
PARTICIPAOON!.S. APORTACION!.S. TRANSJ'EllNClA!i 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A Y 
TR.ANSFERENClAS lNTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECTOI 

OTROS INGRESOS Y BENE.FICJOS 
TOTAL DE INGRESOS 

CASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
CASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Sl:RVlCIOS PERSONALES 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITC 
MA '!'ERIALES Y SUMINISTROS 
MA TERlALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMEN 
AUMENTOS Y UTENSILIOS 
COMBUSTIBLES. LUBRICANTES y Aomvos 
SERVICIOS CENERA.LES 
SERVICIOS BÁSICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CJENTIFICOS Y rtCNICOS Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARJOS Y COMERCIALES 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIEN° 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
SER.VICIOS OFIClALES 
TRANSfUENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTR 
AYUDAS SOCIALES 
A VUDAS SOCIALES A PERSONAS 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
INT'DlUF.S. COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
OTROS CASTOS y rtaomAS EXTRAORDINARIAS 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESC 
DEPRECIACJON DE BIENES MUEBLES 
INVERSIÓN PÚBLICA 

TOTAL E CASTOS V OTRAS PtRDIDAS 
AHORROJt> ORR UCICIO 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

I0,000.00 

10 000.00 

13,111.ll 

13,Hl.22 
1,446.65 
1.297.26 
6.649.39 

SOO.DO 
11,570.10 

1,464.00 
10, t.50.00 
6,845. 10 

110.00 
0.00 
1.00 

0.00 

J,9S4.01 

LCDA. C. 
DEPART 

I0,000.00 I0,000.00 

10 000.00 80000.00 

0.00 ~.991.63 

0.00 64,992.63 
t,OJ7.JS ll.Jll.71 

0.00 17,997.71 
1,037.H 214.00 

O.DO 100.00 
655..40 23,191,01 

232.00 17,404.00 
0.00 4,350.00 

249.40 226.20 
174.00 614.81 

0.00 1,096.00 
0.00 200.00 

0.00 39,806.00 

3,177 . .54 l,797.39 

Bljo protata de decir vcrdld dednmoa que los Eatldol FJnancic:alt y u nocas..-. ~ cxwrcctos y soa mponsabilidtd del emilCX' 

M"fO' 1 5 l2..No, ~ O\.OJZ.504 

112,739.37 

16$,301.07 
J48,CM0.'4 

11,631.31 

ll,6Jl.JI 

336,409.ll 

3361409.13 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDIS1RITOJUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. JOSÉ ANTONIO RÍOS BEL1RÁN. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DE DIVORCIO promovido en su contra por la C. 
GUADALUPE RUIZ MARTíNEZ, al cual se le 
emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
expediente 2954/2015. 

Queda a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 28 de 2016 
ELSECRET.AlpOSEGUNOO 

Lic. Ignacio Alvare:r. Lafarga 
MYO. 18-20 R. No. 10191968 

nJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. GERARDO URÍAS GERMÁN 

Ausente e Ignorado 

De conformidad artículo 533 y 534 Código 
Familiar vigente, se le cita y se sef'iala para que se 
presente en un TÉRMINO QUE NO BAJARÁ DE 
UN MES NI PASARÁ DE TRES MESES, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, para 
que comparezca a la Diligencia de Jurisdicción 
Voluntaria de Declaración de Ausencia, relativo a 
expediente número 377/2013 promovido por 
ZACHENKA URÍAS GIL haciendo de su 
conocimiento que se designo como su 
representante. 

ATENTAMENTE 
EIFuerte,Sin.,Feb.17de2015 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

MY0.18JUN. l-15-29 R.No.10191874 

nJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COSALÁ, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. JOSÉMANUELP~ASILVAS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 30/2016 
radicado en este Juzgado, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por ELISABET 
GUTIÉRREZ, en contra de JOSÉ MANUEL PEÑA 
SILVAS, se ordenó emplazársele para que dentro 
del término de 09 NUEVE DÍAS produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
previniéndosele para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir 
notificaciones de no hacerlo las subsecuentes aún 
las de carácter personal se le harán en la forma 
prevista por la Ley; dicha notificación surtirá sus 
efectos a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega. Las copias de traslado a su 
disposición en este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Abr. 18 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Esperan:r.a Borboa Astorga 

MYO. 18-20 R. No. 10191888 

nJZGADOSEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO nJDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

RUBÉN MEDINA MEZA 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 710/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, quien a su vez es Administradora y 
Apoderada Legal de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEXGRUPOFINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO F/599, 
en contra de RUBÉN MEDINA MEZA, se ordenó 
emplazársele a juicio, para que dentro del 
TÉRMINO DE (7) SIETE DÍAS comparez.ca a este 
Juzgado a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que en su primer 
escrito sef'iale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le hará en la forma prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo dfa de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 22 de 2016 
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LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria del Cam11n Meraz Jlminez 

MYO. 18-20 R. No. 10191860 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCIVILDECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MARCO PLINIO RAMOSALEGRÍAy ARMENIA 
VELÁZQUEZGURROLA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 710/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido en su contra por BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, se ordenó 
emplaz.ársele a juicio por medio de la publicación 
de edictos, para que dentro del término de siete 
días, produzca contestación a la demanda entablada 
en su contra, previniéndosele para que en su primer 
escrito seftale domicilio en esta Ciudad para recibir 
notificaciones, en la inteligencia de que dicha 
notificación surtirá sus efectos a partir del décimo 
día de hecha su última publicación y entrega de los 
edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 12 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 
Lic. Edgardo Esplnoza Llzárraga 

MY0.18-20 R.No.10191864 

JUZGADO SEGUNDODEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
DAVIDALFJANDROMARTÍNEZGARCÍA. 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1460/201 4, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
lllPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 
los Licenciados SERGIO MARl'ÍN ARMENTAy/ 
o MARl'ÍN EDGARDO MORA y/o JOSÉ RUIZ 
NORIS y/o BRENDA BERENICE GONZÁLEZ 
ALVARADO y/o FRANCISCO RASCÓN 
LIZÁRRAGA, en su carácter de apoderados 
legaies deABCCAPITALSOCIEDADANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, quien a 
su vez actúa en su carácter de administrador del 
fideicomiso irrevocable F 1599 y en representación 
legal de la accionante de BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
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FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADM~NISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en contra de 
DAVID ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA se 
ordena emplazar a DAVID ALEJANDRO 
MARTíNEZ GARCÍA, por medio de edictos; para 
que dentro del término de SIETE DÍAS más 
dieciséis días en razón de la distancia comparezca 
ante este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 
891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer en su 
favor, previniéndosele para que en su primer escrito 
sefiale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificac iones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del decimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 27 de 2015 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

MYO. 18-20 R. No. 10191955 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

ED I C TO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en j uic io de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por GEOVANNA 
SELENA VELÁZQUEZ ORTEGA, donde 
incorrectamente en acta de nacimiento de la 
promovente, se asentó el nombre de la madre como 
BLANCA ARACELI ORTEGA, debiendo ser 
BLANCAARACELI ORTÉGALÓPEZ. Mientras 
no exista sentencia ejecutoria en expediente 570/ 
2016. 

Guasave, Sin., Abr. 08 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Aracell Beltrdn Obeso 

MY0.18 R. No.10191885 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDI C TO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE MODIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por ENRIQUETA 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, donde incorrectamente se 
asentó su nombre como MARÍA ENRIQUETA 
GUTIÉRREZ AVENDA?ilO, debiendo ser 
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ENRIQUETA GUTIÉRREZ LÓPEZ. Igualmente en 
misma acta se asentó nombre de la madre como 
MACEDONIA AVENDAÑO, debiendo ser 
MACEDONIA LÓPEZAVENDAÑO. Expediente 
609/2016. 

Guasave, Sin., Abr. 20 de 2016 
C. SECREfARIOPRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arregufh Moreno 
MY0.18 R No. 10191957 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
ARACELY LÓPEZ MARIZCALES, en el 

ejercicio de la patria potestad del niflo BRAYAN 
MORENO LÓPEZ, demanda al C. Oficial del 
Registro Civil No. 08 ocho de San Luis Gonz.aga, 
Badiraguato, Sinaloa, por la MODIFICACIÓN DEL 
ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 00035, 
levantada el día 22 veintidós de octubre de 2003 
dos mil tres, por haber asentado incorrectamente 
en la misma el nombre del niflo como BRA YAN 
MORENO PIÑA, debiendo ser lo correcto 
BRAYAN MORENO LÓPEZ, así también asentó 
de manera incorrecta el nombre de la promovente 
como ARACELY PIÑA MARISCAL, siendo lo 
correcto con el que promueve. 

Llámense interesados oponerse a lo 
solicitado mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Exp. 95/2015. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Abr. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Maria Jovlta Bojórquez Parra 

MY0.18 RNo.10191917 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO 
No. 991, que promueve la C. MARÍA DEL 
CARMEN ARREDONDO LÓPEZ por su propio 
derecho en contra del C. Oficial del Registro Civil 
Número 01 de Navolato, Sinaloa, para efecto de 
corregir y adecuar a la realidad social, la fecha de 
nacimiento de la suscrita el cual se asentó 
incorrectamente como 21 DE NOVIEMBRE DE 
1958 debiendo ser la correcta 4 DE AGOSTO DE 
1958. Acudir expediente 70/2016 cualquier 
momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENlE 
Culiacán, Sin., Feb. 03 de 2016 
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LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Carolina González Donúnguez 

MY0.18 RNo.10191876 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
POR LA MODIFICACIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 00187 DE LA SEÑORA 
JULIETACEBREROS MORENO, que promueve por 

• su propio derecho en contra del C. Oficial 020 del 
Registro Civil de Quilá, Culiacán, Sinaloa, para 
efecto de corregir y adecuar a la realidad social, el 
nombre de la suscrita el cual se asentó 
incorrectamente como JULIA CEBREROS, 
debiendo ser la correcta JULIETA CEBREROS 
MORENO. De igual forma, se agregue el nombre 
de la madre de la suscrita, el cual es MARÍA 
MORENO. Acudir expediente 735/2016 cualquier 
momento mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 04 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
MYO. 18 R No. 10191985 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COSALÁ, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse al Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DEMODIFICACIÓNY/OCONVALIDACIÓN DEL 
ACTA DE NACIMIENTO número 213, con fecha 
de registro 29 del mes de Junio del afio 1959, 
promovido por MARÍA TRINIDAD URREA 
SARABIA, entablado contra el Oficial del Registro 
Civil O 1 (CERO, UNO), de Cosalá, Sinaloa, asentado 
el nombre de MARÍA TRINIDAD SARABIA, 
(incorrecto), debiendo ser el correcto con el que 
promueve.- Expediente número 33/2016, pudiendo 
intervenir en el negocio cualquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Abr. 25 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Esperanza Borboa Astorga 

MYO. 18 R No. 10191896 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA 

Que en Expediente número 328/2005, 
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funmdoalJWcioSUMARIOCIVILHIPOTECARIO, 
promovido por MANUEL DE JESÚS CAMARGO 
NIEBLAS, en contra de FRANCISCO JAVIER 
RUVALCABAROBLES y LUIS ALBERTO PEÑA 
URREA, la C. Juez ordenó sacar a remate el siguiente 
Bien Inmueble: 

Consistente en: Finca Urbana, ubicada en 
Calle Constitución sin número casi esquina con 
callejón Sinaloa, colonia Centro de esta Ciudad, 
con Clave Catastral 02-065-020, consistente en un 
lote de terreno y casa habitación con una superficie 
de 162.37 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, mide 19.33 
metros y colinda con fmca número 6871; AL SUR. 
mide 19.33 metros y colinda con finca 6871; AL 
ORIENTE, mide 8.40 metros y colinda con resto de 
la misma finca y; AL PONIENTE, mide 8.40 metros 
y colinda con calle. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo 
inscripción número 195, libro 521, Sección Primera, 
a nombre del demandado LUIS ALBERTO PEÑA 
URREA. 

Siendo postura legal la cantidad de 
$1 '013,333.33 (UN MILLÓN TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/l 00 
MONEDA NACIONAL), como importe de las dos 
terceras partes del avalúo practicado en la presente 
causa sobre el citado inmueble. 

Seflalándose las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
para que tenga verificativo en el Local de este 
Juzgado el remate en mención, sito en Calle Ángel 
Flores Número 61-B Sur, de la Colonia Centro, en 
esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 
Almoneda el Avalúo correspondiente. 

ATENTAMEN1E 
Los Mochis, Sin., Abr. 26 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Licenciada Dalsy Paola Urblna Moreno 

MY0. 18 R.No.559241 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVIl.., DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA 

EDICTO DE REMATE EN TERCERA 
AIMONEDA 

Que en Expediente número 253/2014, 
fmnadoaljuicioSUMARIOCIVILHIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVABANCOMER, anterionnente 
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HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, quien a su 
vez es mandataria de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTiruCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en 
su carácter de Fiduciario Sustituto de BANCO DE 
MÉXICO, en el Fideicomiso denominado FONDO 
DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO DE LA VIVIENDA (FOVI), en contra 
de ERIKA ARACELY BALDENEBRO RUIZ y 
ÁNGEL HERNÁNDEZ DURÁN, la C. Juez ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: Finca Urbana compuesta 
de terreno y construcción destinada a Casa­
Habitación, Lote número 12 Doce, de la Manzana 
04 Cuatro, ubicada en Avenida Pomona, número 
2303, del Fraccionamiento «Los Ángeles» (antes 
denominado Morelos), localizado en el Ejido Maria 
Morelos y Pavón número 1 Uno de esta Ciudad, 
con Superficie de 90.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, mide 
15.00 metros y colinda con Lote 13 Trece; AL 
PONIENTE, mide 6.00 metros y colinda con 
Avenida Pomona. AL ORIENTE, mide 6.00 metros 
y colinda con Lote 31 Treinta y Uno y; AL SUR, 
mide 15.00 metros y colinda con Lote 11 Once. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo 
Inscripción número 104, Libro 507, Sección Primera, 
a nombre de ERIKAARACELY BALDENEBRO 
RUIZ y ÁNGELHERNÁNDEZ DURÁN. 

Siendo postura legal la cantidad de 
$162,000.00(CIENTO SESENTA YDOS MIL PESOS 
00/100), que se conforma de la rebaja del diez por 
ciento de la tasación inicial. 

Seflalándose las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETEDEMAYODEDOSMILDIECISÉIS, 
para que tenga verificativo en el Local de este 
Juzgado el remate en mención, sito en Calle Ángel 
Flores número 61-B Sur, de la Colonia Centro, en 
esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 
Almoneda el avalúo correspondiente. 

ATENTAMENTE 
LosMochis, Sin., Abr. 28 de2ól6 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Anyer Eilleenn Paredes Vega 

MYO. 18 R. No. 560178 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DEREMATE 
En el expediente número 560/2014, fonnado 
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al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por CASA DE EMP~O EL TIGRE, S.A. 
DE C.V., en contra de CARLOS ALBERTO 
ARMENTA PÉREZ y LUCERO GUADALUPE 
OOMiNGUEZLÓPEZ, el C. Juez Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial de 
Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate en 
SEGUNDA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble. 

Inmueble ubicado en: Calle Francisco 
Gómez Flores número l 032, de la Colonia Miguel 
Hidalgo de Culiacán, Sinaloa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE mide 19.45 
metros y colinda con lote 43; AL SURESTE: mide 
7.40 metros y linda con calle Francisco Gómez Flores 
(antes calle Cuauhtémoc);AL SUROESTE: mide 
19.70 metros y linda con lote número 45 y AL 
NOROESTE: mide 8.15 metros y linda con lote 
número 41, con una superficie de construcción de 
168.60 metros cuadrados. Inscripción bajo folio 
número 235423, movimiento l, del Registro Público 
de la Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $395,160.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/l 00 
MONEDA NACIONAL), una vez hecha la rebaja 
del l 0% de la postura legal que sirvió de base para 
la presente almoneda. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 
número80129,alas l3:00TRECEHORASDELDÍA 
25 VEINTICINCO DE MAYO DELAÑ02016 OOS 
MIL DIECISÉIS.- Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 06 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Hictor Francisco Montelongo Flores 

MY0.18 R.No.10192368 

JUZGAOO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCNILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 830/2013, 

relativo al Juicio SUMARIO CNIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el INSTITUTO 
DELFONOONACIONALDELA VIVENDAPARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ROGELIO 
BÓRQUEZ BUSTAMANTE y MARÍA DE JESÚS 
BARBOZA VALENZUELA, se ordenó sacar a 
remate en PRIMERAALMONEDA el siguiente bien 
inmueble. 

Finca urbana, destinada a casa habitación, 
contruida sobre terreno propio, que constituye el 
lote marcado con el número 23 (veintitrés), de la 
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manzana 209 (doscientos nueve), ubicada en calle 
Estado de Occidente número 931 (novecientos 
treinta y uno), de la colonia Sánchez Celis, Codigo 
Postal 82120 de esta Ciudad, con una superficie 
construida de 116.42 mts2. (ciento dieciséis metros 
cuarenta y dos declmetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y linderos: AL NORTE, 4.91 
metros, con limite del polígono de Enrique Tellerfa 
Valdez; AL SUR, 4.99 metros, con calle Estado de 
Occidente; AL ORIENTE, 17.46 metros, con lote 
número veintiséis; AL PONIENTE, dos lineas: una 
de 13.00 metros y 4.47 metros, con Jote número 
veintiocho. Dicho inmueble se encuentra registrado 
ante el Registro Público de Ja Propiedad de esta 
Ciudad, bajo la inscripción número 23, tomo 882, 
Sección l. 

La postura legal para el remate es la cantidad 
de $486,400.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), equivalente a las dos 
terceras partes del valor del inmueble objeto de 
almoneda. 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 
de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del dfa 
veintisiete de mayo del afio dos mil dieciséis, en el 
local que ocupa el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil, con domicilio en Unidad 
Administrativa, segundo piso, calle Rfo Baluarte 
entre calles Arroyo y Canan, Fraccionamiento 
Tellerfas, sin número, de esta Ciudad. 

SE CONVOCAAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Myo. 5 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

MY0. 18 R. No. 708714 

JUZGAOO DÉCIMOCUARTO DE LO CNILDEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por SEGUROS 
INBURSA, SA GRUPO FINANCIERO INBURSA, 
en contra de JUAN MANUEL BOJÓRQUEZ 
SERNA y MARÍA ORALIA RUÍZ RIVERA, 
expediente 320/20ÍO. El C. Juez Francisco René 
Ramfrez Rodríguez ordenó publicar el siguiente 
edicto en base a Jos autos de fecha dieciséis de 
marzo, cuatro de febrero y veinte de enero todos 
de dos mil dieciséis y cinco de octubre de dos mil 
quince: 

«Subasta en primera almoneda que tendrá 
Jugar en el local del Juzgado Décimo Cuarto de Jo 
Civil del Distrito Federal, a las DIEZ HORAS CON 
TREINTAMINlITOS DELDÍAOCHO DE JUNIO 
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DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo objeto de remate 
el inmueble ubicado en la fmca urbana compuesta 
del lote de terreno y casa habitación edificada sobre 
el mismo, número 27 de la manzana 13 ubicada en 
avenida Angostura número 2260 poniente, 
Fraccionamiento Villas del Sol, de la ciudad Los 
Mochis, Municipio de Ahorne, en el Estado de 
Sinaloa. Se fija como precio del bien subastado la 
cantidad de $490,000.00 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del mismo, siendo requisito 
para las personas que quieran participar como 
postores la exhibición de una cantidad igual al diez 
por ciento en efectivo del valor ya fijado, mediante 
billete de deposito expedido por Bansefi S.N.C .. En 
la inteligencia de que la subasta deberá anunciarse 
por medio de edictos que se fijarán por dos veces 
en los tableros de avisos del Juzgado, en los 
tableros de la Tesorería del Distrito Federal y en el 
periódico La Jornada, debiendo mediar entre una y 
otra publicación SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE 
LAÚLTIMAYLAFECHADELREMATE, IGUAL 
PLAZO. • 

Ciudad de México, Abr. 08 de 2016 
C. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Gabrlela Padilla Ramlrez 

MY0. 18 RNo. l01925ll 

JUFZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C.ALFONSOCALDERÓNLIZÁRRAGA. 
Domicilio Ignorado. 

Notiffquesele con fundamento en los 
artículos 154 y 156 del Código de Procedimientos 
Familiares Vigente en el Estado, relativo al Juicio 
de TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, en el Expediente número 
649/2014, entablada en su contra por la Ciudadana 
ROSA MARÍA RODRÍGUEZ ZAMORA, SE 
NOTIFICARESOWCIÓN. 

RESUELVE.- PRIMERO.- Ha sido 
procedente la vía de Tramitación Especial de 
Divorcio sin Expresión de Causa, promovida por 
el Ciudadano ALFONSO CALDERÓN 
LIZÁRRAGA, en contra de la seftora ROSA 
MARÍA RODRÍGUEZ ZAMORA, a quien se le 
declaró la rebeldía, al no haber dado réplica, según 
lo que quedó advertido en la parte considerativa. 
SEGUNDO.- Se DECRETA la DISOLUCIÓN del 
vinculo matrimonial celebrado por los Ciudadanos 
ALFONSO CALDERÓN LIZÁRRAGA y ROSA 
MARÍA RODRÍGUEZ ZAMORA, el dfa 16 
Dieciséis de Octubre del afio 2003 Dos Mil Tres, 
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registrado en el Acta número 716 Setecientos 
Dieciséis, libro 03 Tres, bajo el régimen de Sociedad 
Conyugal, ante el Ciudadano Oficial l O Diez del 
Registro Civil de esta Ciudad. TERCERO.- Se da 
por TERMINAD A LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
régimen adoptado por los contendientes al celebrar 
su matrimonio el cual hoy termina, dejándose su 
liquidación para el incidente respectivo, de 
conformidad con el artículo l 05 del Código Familiar 
para el Estado de Sinaloa. CUARTO.- Los seftores 
ALFONSO CALDERÓN LIZÁRRAGA y ROSA 
MARíA RODRíGUEZ ZAMORA, recuperan su 
capacidad para ·contraer nuevo matrimonio . 
QUINTO.-Atento a lo sefialado en el considerando 
IV, respecto a la propuesta de convenio presentada 
por el Ciudadano ALFONSO CALDERÓN 
LIZÁRRAGA, se les concede a los divergentes el 
término de 7 Siete Días para que inicien el incidente 
de resolución de litigio en su integridad, 
exclusivamente lo que atafte al contenido del 
convenio aportado por el solicitante del divorcio, 
Jo anterior de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 191 del Código Familiar, 223 a 226 y 
413 del Código de Procedimientos Familiares, 
ambos ordenamientos vigentes en la Entídad. 
SEXTO.- En virtud de que la presente resolución 
no admite recurso alguno, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 413 párrafo tercero del 
Código Procesal Familiar Vigente, gírese de manera 
inmediata atento oficio con los insertos necesarios 
al CIUDADANO OFICIAL l O DIEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, para que 
proceda a efectuar las anotaciones de Ley, levante 
el Acta correspondiente y publique un extracto de 
la resolución durante quince días en las tablas 
destinadas al efecto. SÉPTIMO.- No se hace 
especial condena al pago de costas, atento a que 
no se actualizan ninguno de los supuestos 
establecidos en el articulo 78 fracción 11 Código de 
Procedimientos Familiares vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 14 de 2016 

SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MYO. 16-18 R No. 705166 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1567/2015 

Demandado: JUANA MOLINA HERNÁNDEZ 
Domicilio lgnorado.-

Notiflquesele con fundamento articulo 162 
Fracción VII del Código de Procedimientos 
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Familiares en vigor para el Estado de Sinaloa, 
demanda JUICIO TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
promovido por LUIS ANTONIO FÉLIX Á VILA, en 
contra de JUANA MOLINA HERNÁNDEZ, se le 
emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación y entrega produzca su 
contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Abr. 19 de 2016 
ELSECRETARIOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

MY0. 1~18 R.No.10191878 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
C. DULCE FABIOLAPÉREZ COTA 

Domicilio Ignorado. 

Se Je notifica con fundamento en el Artículo 
162 Fracción VII del Código Procesal Familiar en 
Vigor en el Estado de Sinaloa, demanda SUMARIO 
CIVIL PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
entablada en su contra por LICENCIADA NUBIA 
MARIANA CARLONNIEBLAS, Expediente 1287/ 
2015, se le emplaza para que dentro del término de 
05 CINCO DÍAS, contados a partir del tercer día de 
hecha Ja última publicación, produzca contestación 
a dicha demanda, quedan a su disposición en Ja 
Secretaría de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 04 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

MY0.1~18 Of. No. 563 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
JOSÉ ROBERTOARÉCIIlGAMARTÍNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento al artículo 
162 fracción VIII del Código Procesal Familiar, 
dentro del juicio de DIVORCIO, entablado en su 
contra por la ALICIA RENEE RODRíGUEZ 
ESTRADA, se le emplaza para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS, contados a partir del 
décimo día hecha Ja última publicación, produzca 
su contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 
2142/2015, quedan a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 
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Culiacán, Sin., Mzo. 31 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
MY0.1~18 R. No. 10191837 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
NATANAHELCORRALES GANDARILLA 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 132112012, formado 
al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido ante este 
Juzgado por la C. SILVIA GONZÁLEZ 
COVARRUBIAS, en su carácter de albacea de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de PEDRO 
GONZÁLEZ OJEDA, en contra de NATANAHEL 
CORRALES GANDARILLA, Notario Público LIC. 
MANUEL LAZCANO MEZA, SILVIA 
COVARRUBIAS ZEPEDAy C. OFICIAL 16 DEL 
REGISTRO CIVIL, se ordena emplazar a 
NATANAHEL CORRALES GANDARlLLA, por 
medio de edictos, para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS en razón de la distancia comparezca 
ante este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 
891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer en su favor, 
previniéndosele para que en su primer escrito sefiale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 26 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quillónez Reyna 

MY0.1~18 R. No. 10191869 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de regularización de 
Predio Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber 
a quienes resulten interesados que ante Notaría 
Pública No. 191, a cargo del Licenciado LUIS 
ALBERTO JAUSS ROJO, Notario Público número 
191, en el Estado de Sinaloa, ubicada en Avenida 
López Mateos No. 1114, Colonia Ángel Flores, C.P. 
81040, se está tramitando la regularización de un 
predio rural promovido por el sefior GASPAR 
LÓPEZPRECIAOO. 

Dato del predio objeto del procedimiento 
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de regularización: Denominación del predio: «NIO». 
Ubicación Sindicatura: . «NIO» 
GUASAVE,SINALOA. Superficie: 7-20-30.SO 
Medidas y colindancias: AL NORESTE: 247.SO 
metros, con Ejido San Sebastlén, y en medida de 
203.14 metros, colinda con Antonio Sambrano Soto; 
AL SURESTE: 73.39y117.76metros,conHugo 
Ariel Avendafto Moreno, en medida de S6. l l 
metros, con Octavio Castro Meléndrez, en medida 
de 64.41 metros, colinda con Francisca Urfas; AL 
SUROESTE: 41.97 metros con José de Jesús López 
Castro, en medida de 88.30 metros con Jacobo 
Dagnino Quintero y 174.23 metros, con Ramiro 
Sambrano Pérez;ALNOROESTE: 111.29 metros con 
Ramiro Sambrano Pérez, en medida de 93.41 metros 
con Ejido San Sebastién y 132.396 metros con 
Antonio Sambrano Soto. Destino o uso del suelo: 
aluvión. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de (8) ocho días naturales contando a partir 
de la publicación de este edicto en el periódico 
oficial «El Estado de Sinaloa>> y en la Comisaria de 
«NIO», perteneciente al Municipio de Guasave, 
Sinaloa, para que comparezca ante la Notaria Publica 
a oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

MY0. 18 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 22 de 2016 
Lic. Lllls Alb!rto JallSS Rojo 
NOTARIOPUBLICONo.191 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en la Ley 

de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber a interesados que ante la 
Notaria Pública No. 160 del Licenciado MANUEL 
GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, ubicado en 
Avenida Francisco Zarco 820 oriente, de la Colonia 
Rosales, se está tramitando la Regularización de 
un Predio Rural por el seftor CONRADO IRIARTE 
MACHADO. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regulari7.ación: UBICACIÓN: EL Poblado de 
Obispo, Culiacán, Sinaloa MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: ALNOKfE, 167.382mts.colinda 
con pequefla propiedad. AL SUR, 136.119 mts. 
colinda con Ejido Colonia San Francisco. AL 
ORIENTE, en dos lineas 67.225 mts. y 126.937 mts., 
colinda con Ejido Colonia San Francisco. AL 
PONIENTE, 205.496 mts. colinda con Carretera 
México 15 Muatlén-Culiacén. Destino o uso del 
predio: Agrícola. LA SUPERFICIE TOTAL ES DE 
3--08-77.922 Hectáreas. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la localidad de 
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OBISPO, CULIACÁN, SINALOA, para que 
comparezcan ante esta Notaria a oponerse 
fundadamente a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE. 
Culiacán, Sin., 9 de Mayo de 2016 

Lic. Manllel GllUlermo Garcla Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

MY0. 18 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en la Ley 

de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber a interesados que ante la 
Notaría Pública No. 160 del Licenciado MANUEL 
GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, ubicado en 
avenida Francisco Zarco 820 Oriente, de la Colonia 
Rosales, se está tramitando la Regularización de 
un Predio Rural por la sefiora MIRIAM 
BALLESTEROSMURILLO. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: UBICACIÓN: Predio Almacén 
Calera y Vigas o Perihuete o Llano del Vigía. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 
104.32 metros, colinda con terrenos de Sinaloa 
Pacific Dev. S de R L. de C.V.AL SURESTE: 509.80 
metros con terrenos de Sinaloa Pacific Dev. S. de 
R L. de C. V. AL PONIENTE: 526.16 metros y colinda 
con Golfo de California. Destino o uso del predio: 
Agrícola de riego. LA SUPERFICIE TOTALES DE 
2-65-48.24 hectáreas. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la Sindicatura 
Municipal GENERALRENATO VEGAAMADOR, 
EWTA SINALOA, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la Solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacén, Sin., 9 de Mayo de 2016 

Lk. Manllel Gllillermo Garcfa Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

MYO. 18 


